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INTRODUCCIÓN 

U N VISTAZO RÁPIDO A NUESTRA HISTORIA, QUE CONSIGNA innumerab les y 
frecuentes cambios en los textos const i tucionales , sugiere un camino muy 
acc identado . Piénsese que, de la fecha de iniciación del movimiento de 
i ndependenc ia a nuestros días, han regido sucesivamente las siguientes 
disposiciones consti tucionales: la Constitución de Cádiz de 1812, la Consti
tución d e Apatzingán de 1814, el Reglamento Político Provisional del Impe
r io d e 1822, el Acta Const i tut iva de la Federación Mexicana de ene ro de 
1824, la Constitución Federa l de octubre de 1824, las Siete Leyes Consti
tucionales de 1836, las Bases Orgánicas de 1843, el Acta de Actas de Re
formas de 1847, las Bases pa ra la Administración de la República de 1853, 
la Constitución de 1857, el Esta tuto Provisional del Imper io de 1865 y la 
Constitución Federal de 1917. Sólo esta última ha sufrido ya 341 refor
mas , en 98 de sus 136 artículos, deb i endo registrarse que las modificacio
nes p o r artículo reformado van de u n a a 41 veces.1 

Todo este cúmulo de datos invita a concluir, con ligereza, que h a n 
o c u r r i d o cambios muy dramáticos en la es t ruc tura del Estado. Sin embar
go, si con más de ten imien to observamos la evolución de las inst i tuciones, 
adver t i remos más cont inu idades que cambios. En efecto, las ins t i tuciones 

1 Información obtenida gracias a la gentileza del Centro de Documentación de Legisla
ción y Jurisprudencia del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 
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políticas t ienen una evolución lenta, pero más firme y más segura, y obstina
d a m e n t e se mant ienen , a pesar de los cambios en los textos constitucio
nales , po r estar ancladas en realidades sociales y políticas.2 

La institución del Ejecutivo no podía escapar a la anter ior observa
ción. Con la excepción de la Constitución de Apatzingán, que prevé un 
Ejecutivo p lura l o colegiado, del Reglamento Político Provisional del Im
p e r i o de 1 8 2 2 y del Estatuto Provisional del Imper io de 1 8 6 5 - c u y a s dis
posiciones, po r cierto, si bien organizan una monarquía, p o r la fuerza de 
las cosas, la t i tular idad del Ejecutivo la conciben u n i p e r s o n a l - , todo el 
res to de los textos consti tucionales que han regido al México indepen
diente , trátese de regímenes federalistas o centralistas, han establecido la 
forma de gobie rno presidencial . 

O t r a constante ha sido el temor, s iempre presente en el ánimo de los 
creadores de las const i tuciones y en las controversias sobre la organiza
ción de los poderes , de dotar de facultades y competencias a u n o de ellos 
- e n especial al E jecu t ivo- de tal suerte que avasalle a los otros, y la reac
ción inmedia ta de contrarres tar lo , debilitándolo, y descuidar así el delica
d o y complicado equil ibrio que se debe guardar . 

Tampoco ha sido tomada en consideración en el d iseño de las consti
tuciones la combinación que p roduce el sistema presidencial con el siste
m a de par t idos , lo que contribuyó a que duran te largos per iodos se gene
r a r a un péndulo que iba de la anarquía a la d ic tadura , pues el sistema 
político oscilaba entre u n gobierno débil - p o r q u e no contaba con una 
mayoría discipl inada en la Cámara que lo apoyara y ello a su vez era causa
d o por la ausencia de verdaderos par t idos políticos con qué g o b e r n a r - y 
u n gobierno dictatorial o cuasi, po rque el Ejecutivo se a r rogaba facul
tades ext raordinar ias , casi s iempre ilegales, pa ra p o d e r gobernar . Más tar
de , la creación de un pa r t ido hegemónico enfrentado a u n a oposición 
crónicamente débil produjo, de 1 9 4 0 a 1 9 8 8 , un gobie rno uni tar io que 
anuló la división de poderes , tanto en sent ido hor izonta l -Legis la t ivo, 
Ejecutivo y J u d i c i a l - , como en sent ido vertical, consistente en la forma 
federal de Estado. 

En o t ras pa labras , u n a terca y obst inada real idad, encarnada en la 
imper iosa neces idad de gobie rno y de defensa de la in tegr idad nacional, a 
la que el d i seño de las const i tuciones le negaba existencia, se abrió paso y 
se impuso p o r las vías de la ilegalidad o de la fuerza, o más civilizadamente, 
p o r la vía de u n ar reglo insti tucional, consistente en u n eficiente engrana-

2 Cfr. Antonio Martínez Báez, "El derecho constitucional", Obras político-constituciona
les, México, UNAM, 1994. 
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j e de unión entre u n Ejecutivo dotado generosamente de facultades y una 
poderosa maquinar ia central izadora, con un alto sent ido de la discipli
na part idar ia , fundado en un e laborado sistema de estímulos y sanciones. 

De la historia política contemporánea de México, u n a cuestión más 
es destacable. Por paradójico que parezca, el a b a n d o n o del caudil l ismo 
y el del gobie rno de los hombres fuertes, el establecimiento de las institu
ciones, la modernización y, en suma, la democratización del país, fueron 
posibles merced a u n intenso proceso de centralización en beneficio de la 
Federación y en desmedro de las ent idades federativas, que acrecentó el 
pode r del Ejecutivo y disminuyó el de los otros poderes , todo ello llevado 
a cabo, en buena medida , po r vía de las reformas const i tucionales y lega
les. En los últimos años, pa ra dar paso a una sociedad más plural y parti-
cipativa, se ha desandado ese camino. C o m o se verá, con pragmat i smo la 
institución presidencial y las federalistas, a la m a n e r a de un fuelle, se han 
expandido o contraído, según las necesidades. 

El propósito de este trabajo es hacer un rápido recuento de los distin
tos diseños const i tucionales del Ejecutivo y de los problemas de goberna-
bilidad y eficacia asociados a esos diseños. 

EL RÉGIMEN CONVENCIONAL DEL DECRETO CONSTITUCIONAL 
PARA LA LIBERTAD DE LA AMÉRICA MEXICANA DE 1 8 1 4 

Esta historia se inicia con la Constitución de Apatzingán que, influida por 
las ideas de Rousseau, vio en el Supremo Congreso al cue rpo de represen
tantes de la soberanía popular y, en consecuencia, estableció la supremacía 
de esta asamblea sobre sus dos agentes subordinados: el gobierno y el tribu
nal de just ic ia que, n o m b r a d o s po r aquél, n o pasaron a ser sino simples 
emanaciones del Poder Legislativo. El Ejecutivo se componía de tres indi
viduos, iguales en au tor idad , que se turnarían en la pres idencia cada 
cuatrimestre. Al considerar al Legislativo como el deposi tar io del ejercicio 
de la soberanía, el Ejecutivo se veía reducido al papel de u n mero comisio
nado, sin facultades decisorias. El temor a los excesos del Ejecutivo movió a 
los creadores de esta Constitución a debili tarlo expresamente ante el Legis
lativo, de tal suer te que nos encon t ramos frente a u n fenómeno de confu
sión de pode res o de absorción de u n o po r el otro, razón para que p u e d a 
ser calificado como régimen de asamblea o régimen convencional .3 

3 Para un estudio detallado de esta Constitución véase José Miranda, "Bases y trama de 
la estructura orgánica", y Miguel de la Madrid, "División de poderes y forma de gobierno 
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L A PRIMERA REPÚBLICA PRESIDENCIAL FEDERAL 
DE LA CONSTITUCIÓN DE 1 8 2 4 

N o podría soslayarse la importancia que tiene en nues t ra historia consti
tucional este ins t rumento de gobierno que, si bien rigió efímeramente, su 
inf luencia se ext iende hasta nuestros días, pues, abstracción hecha de al
gunos cambios de relativa consideración, la concepción global se mantie
n e intacta en nuestras insti tuciones vigentes y de ahí el peso que se le da 
en este trabajo.4 

En la discusión sobre la forma de organización de los poderes en el 
seno del Congreso Constituyente de 1 8 2 3 - 1 8 2 4 , parece evidente la influen
cia del pensamiento francés directamente, o bien del acl imatado por las 
Cortes gadi tanas; del p ropiamente español de Cádiz y del modelo estadu
n idense , como habrá ocasión de comprobar . 

Como se sabe, el Congreso Constituyente inició sus labores en un 
ambiente envenenado; la descomposición política general izada amenaza
ba la un idad nacional: Nueva Galicia se declaró estado libre y soberano y 
d io paso a u n Congreso Consti tuyente local, para dotarse de una Consti
tución. Y en situación muy parecida se encont raban Zacatecas, Yucatán y 
Oaxaca. Con el fin de calmar los exaltados ánimos federalistas y darse un 
respiro pa ra redactar con más calma un proyecto de Constitución, la co
misión redac tora trabajó en u n documento que d ie ra garantías de que la 
forma federal de Estado iría a ser adoptada . En los trabajos de esta comi
sión tuvo u n papel decisivo Miguel Ramos Arizpe, que a su vez se había 
destacado como d ipu tado en las Cortes de Cádiz. 

Después de varios proyectos, en los que no pud ie ron ponerse de acuer
d o sobre la forma de organización del Ejecutivo, decid ieron posponer la 
solución hasta que fuera redactada la Constitución, por lo que el docu
men to en cuestión, denominado Acta Constitutiva de la Federación Mexi
cana, del 3 1 de enero de 1 8 2 4 , no se pronuncia al respecto.5 

La per tenenc ia de los d ipu tados constituyentes al b a n d o federalista 
o al centralista n o guardó relación alguna con la posición que tomaron 

e n la Constitución de Apatzingán", en varios, Estudios sobre el Decreto Constitucional de Apa-
tzingán, México, UNAM, 1964; Ernesto de la Torre Villar, La Constitución de Apatzingán y los 
creadores del Estado mexicano, México, UNAM, 1964; Felipe Remolina Roqueñí, La Constitu
ción de Apatzingán, México, 1965, y José Miranda, Las ideas y las instituciones políticas mexica
nas, México, UNAM, 1978. 

4 Cfr. Antonio Martínez Báez, "El presidencialismo mexicano en el siglo XIX", Revista 
de Historia de .América, México, Instituto Panamericano de Geografía e Historia, núms. 63¬
64, enero-diciembre de 1967, p. 69. 

5 Cfr. José Barragán, Introducción al federalismo. La formación de los poderes, 1824, Méxi
co, UNAM, 1978, pp. 295-329. 
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frente a la organización del Ejecutivo, ya fuera en favor de una t i tu lar idad 
un ipersona l o colectiva. Para unos, las razones que los inclinaban por la 
solución unipersona l e ran la energía, celeridad, un idad y secreto, cualida
des que se supone le son propias , y para otros, e ran la l ibertad, segur idad 
y t emor al abuso los a rgumentos que se contraponían.6 La grave amenaza 
de desintegración de la nación impuso, f inalmente, la t i tular idad uniper
sonal del Ejecutivo en la versión final de la Constitución. El pel igro de 
secesión que implicaba la fuerza centrífuga confederada sólo p u d o ser 
conjurado por la fórmula que salvó la un idad nacional: la adopción de la 
forma federal de Estado y de la forma presidencial de gobierno. 7 

A juzga r p o r los test imonios que b r indan los propios creadores de la 
Constitución, fue su intención diseñar un Ejecutivo fuerte. En efecto, en 
el p roemio de la misma expresan su voluntad de ". . .crear un gobie rno 
firme y l iberal sin que sea peligroso.. ." y de ". . .armar el Poder Ejecutivo 
de la au tor idad y decoro bastantes a hacerlo respetable en el inter ior y 
d igno de toda consideración para con los extranjeros. . ."8Esta idea es re
forzada aún más en el discurso prel iminar de la Constitución elaborado 
por la comisión redac tora de la misma: "... Entre las cual idades designa
das al S u p r e m o Poder Ejecutivo ha creído la Comisión de su deber conce
der a lgunas que n o encuen t ra dadas al Ejecutivo aún de algún sistema 
central y tal vez ni el de monarquías moderadas . . . " 9 

En consonancia con esa idea y tomando el mode lo es tadunidense , se 
previo que se depositaría el Supremo Poder Ejecutivo en un solo indivi
duo, d e n o m i n a d o pres idente de los Estados Unidos Mexicanos, con lo que 
se af i rmaba su fuerza. Su elección se hacía po r mayoría absoluta de votos 
por la legislatura de cada estado, con lo que, al t i empo que se separaban 
los poderes y se daba intervención a las ent idades federativas, se dotaba al 
Ejecutivo de autonomía frente a un Congreso que, d ividido en dos cáma
ras, e ra elegido, a su vez, de manera indirecta po r los c iudadanos de los 
estados, la de Diputados , y por las legislaturas de cada estado, la de Sena
dores. Lo que explica que ni el presidente tenía facultades para disolver el 
Congreso o impedi r sus tareas, ni éste tenía facultades pa ra exigir de aquél 
su renuncia po r razones exclusivamente políticas. 

6 Idem. 
7 Cfr. Josefina Vázquez, "Continuidades en el debate centralismo-federalismo", mimeo. 

México, El Coleg io de México. También de esta autora, "Los primeros tropiezos", en va
rios, Historia general de México, México, El Colegio de México, 1996, t. 2, p. 750. 

8 Cit. en Felipe Tena Ramírez, Leyes fundamentales de México, 1808-1957, México, Po-
rrúa, 1957, p. 162. 

9 Cit. en José Barragán, Introducción al federalismo. La formación de los poderes, 1824, op. 
cit., p. 299. 
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Siendo, en consecuencia y en términos generales, a d o p t a d o el princi
p io de separación tajante de poderes , se consignaron algunas excepciones 
q u e suponían la cooperación entre ellos. En materia legislativa, el pre
s idente tenía facultades tanto pa ra iniciar leyes como para vetarlas, publi
carlas, circularlas y hacerlas guardar . En lo que concierne a los nombra
mientos , también se le asociaba con el Senado para su ratificación en los 
casos de ciertos empleados de hacienda, diplomáticos, cónsules, corone
les y otros oficiales, etcétera. En lo relativo a la conducción de la política 
exter ior necesi taba de la aprobación del Congreso para declarar la gue
r r a , celebrar concordatos con el Vaticano, dirigir negociaciones diplomá
ticas y celebrar t ra tados . En lo que toca a sus relaciones con el Congreso , 
el pres idente tenía facultades para pedi r la prórroga de sesiones hasta por 
30 días y convocarlo a sesiones extraordinar ias . 

El presidente de la Constitución de 1 8 2 4 tenía también otras faculta
des , éstas exclusivas, entre las que destacaban la de n o m b r a r y remover 
l ib remente a los secretarios del despacho; la de dar reglamentos, decretos 
y órdenes; la de cuidar la recaudación y decretar la inversión de las contri
buciones ; la de d i sponer de la fuerza a rmada pe rmanen te de mar y t ier ra 
y de las milicias locales, etcétera. 

Por una f igura jurídica, denominada refrendo ministerial , cuyo ori
gen se r emonta a la Constitución francesa de 1 7 9 1 , que pasa po r la de 
Cádiz de 1 8 1 2 y que recoge la mexicana de 1 8 2 4 , se ha quer ido calificar a 
ésta de par lamentar ia . 1 0Se ordenaba , en efecto, que todos los reglamentos 
y órdenes del pres idente deberían ir f i rmados por el secretar io del despa
cho cor respondien te , sin cuyo requisito no serían obedecidos . Con ello se 
establecía un sistema de responsabi l idad penal de los secretar ios que auto
r izaran actos del pres idente contrar ios a la Constitución, const i tuciones 
locales o leyes generales . La injerencia del Legislativo se reforzaba por la 
obligación de los secretar ios de dar cuenta ante las cámaras del estado de 
sus respectivos ramos . Sin embargo , al mantener el presidente la facultad 
de nombra r los y removerlos l ibremente, no se ponía e n j u e g o la responsa
bi l idad política de éstos ante el Congreso , como lo exigen las reglas del 
sistema parlamentar io.1 1 

10 S. W. Stokes, "Parlamentary Government in Latinoamérica", The American Political 
Science Review, junio de 1945, pp. 522-536. 

11 La distinción entre responsabilidad política y responsabilidad penal data de 1782, 
cuando en Inglaterra el gabinete pres id idopor lord North presentó su renuncia como con
secuencia del intento de la Cámara de los Comunes de llevar en su contra el procedimiento 
de impeachmeni. Desde entonces, en el caso de la responsabilidad penal hace falta una ley que 
defina o tipifique un delito y su sanción por la comisión de una conducta considerada puni
ble; en el segundo caso sólo basta el retiro de la confianza del Parlamento para configurarse 
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Si b ien el Consti tuyente de 1 8 2 3 - 1 8 2 4 , impulsado por el pel igro de 
disolución de la nación y ante las graves amenazas externas , hizo explícita 
su voluntad de consti tuir u n presidente fuerte, el t emor a los excesos que 
p u d i e r a come te r u n Ejecutivo un ipersona l , al que había do tado cier
tamente de impor tan tes facultades, lo compelió a cont raponer le severas 
l imitaciones, d a n d o así al t raste con su intención original.12 He aquí algu
nas razones pa ra sustentar lo anterior. 

En pr imer término, pese a su investidura de jefe de Estado, el presiden
te no era inviolable o intocable, como lo quiere u n régimen monárquico. Si 
bien era i r responsable políticamente, era, en cambio, susceptible de ser 
responsabilizado penalmente, pues podía ser desti tuido por las cámaras del 
Congreso, ac tuando éste como Gran Ju rado , y ul ter iormente procesado por 
delitos expresamente señalados en la Constitución. Esta responsabilidad se 
extendía, como ya se vio, a los secretarios del despacho.1 3 

Seguidamente , de la Constitución de la G r a n Colombia de 1 8 2 1 , se 
instituyó la f igura del Consejo de Gobie rno pe ro , a diferencia de aquélla 
y de la de Cádiz, se configuró por la mitad de individuos del Senado: un 
senador p o r cada es tado. Estaba presidido po r el vicepresidente y do tado 
de facultades que acotaban la autor idad del presidente , como la de velar 
por la observancia de la Constitución y la de hacer le observaciones pa ra 
el mejor cumpl imiento de ésta y de las leyes. 

Aquí el g o b i e r n o se e n c u e n t r a e n e l c a s o d e c o n s u l t a r a p e r s o n a s q u e le s o n 
p e r f e c t a m e n t e e x t r a ñ a s , q u e m u c h a s v e c e s l e s o n i n d i f e r e n t e s acerca d e sus 
a c i e r t o s , y c u a n d o la mayoría d e e s e c o n s e j o c o n s t a d e i n d i v i d u o s d e l o q u e s e 
l l a m a oposición, sus c o n s u l t o r e s estarán p o s i t i v a m e n t e i n t e r e s a d o s e n per 
d e r l o c o n su c o n s e j o . 1 4 

y verse sancionada con la renuncia al cargo. Cfr. André Hauriou, Droit constitutionnel et 
institutions politiques, París, Montchretien, 1968, p. 214. Véase también Antonio Martínez Báez, 
"El presidencialismo mexicano en el siglo XIX", op. cit., pp. 75-76. 

12 Alamán opinaba que, bajo la aparente influencia de la Constitución estadunidense, esta
ba en realidad el sistema de la Constitución de Cádiz que, a su vez, había hecho suyo el de la 
Constitución francesa de 1791, que debilitaba excesivamente al Ejecutivo y trasladaba al Legis
lativo toda la autoridad. Véase Andrés Lira, "La recepción de la Revolución francesa en Méxi
co, 1821-1848. José María Luis Mora y Lucas Alamán", Relaciones, Zamora, El Colegio de Mi-
choacán, vol. X, núm. 40, otoño de 1989, p. 21. Para una opinión en contrario, véase José 
Barragán, Introducción al federalismo, op. cit.; e Ignacio Marván Laborde, ¿Y después del presiden
cialismo? Reflexiones para la formación de un nuevo régimen, México, Océano, 1997. 

13 Cfr. Antonio Martínez Báez, "El presidencialismo mexicano en el siglo XK", op. cit., pp. 75-77. 
14 Lucas Alamán, "Examen imparcial de la administración del general vicepresidente 

don Anastasio Bustamante", en Lucas Alamán, selección y prólogo de Andrés Lira, México, 
Cal y Arena, "Los Imprescindibles", 1997, p. 178. 
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En este mismo orden de ideas, y a la manera de la Constitución esta
d u n i d e n s e en su versión original , se acotó la f igura del presidente po r la 
d e un vicepresidente, que lo sustituyera en sus faltas. El p rocedimien to 
p a r a elegir a ambos funcionarios se mostraría como un disparate consti
tuc ional de funestos resultados políticos: la legislatura de cada estado elegi
ría por mayoría a dos individuos, designándose presidente al que tuviera 
más votos y vicepresidente al que le siguiera en votación. En otras pala
b r a s , se elegía como vicepresidente , y en consecuencia a quien podía 
sust i tuir en sus funciones al presidente y a quien presidía el Consejo de 
G o b i e r n o , al rival más cercano del p rop io presidente en la lucha electoral . 

Hasta aquí han sido enumeradas las razones de orden institucional, con
sistentes en los controles horizontales o interorgánicos que limitaban seve
ramente la autoridad del presidente y que, al debilitarlo, contrariaban la vo
luntad expresa del Constituyente de establecer una figura presidencial fuerte. 
P e r o no menos importante , como grave obstáculo vertical, no sólo al ámbi
t o de acción del presidente, sino al de la Federación en su conjunto, debe 
s e r señalada la subrayada autonomía de los estados, que esta primera-ver
sión del federalismo mexicano pusiera en marcha. En efecto, como una 
supervivencia del acentuado regionalismo novohispano, que en 1823 ame
nazaba con fragmentar el terr i torio nacional, el federalismo mexicano se 
in terpre taba en el sentido jeffersoniano de dotar al gobierno federal de las 
mínimas facultades, delegadas éstas cómo desprendimientos que hacían en 
s u favor los estados soberanos: se trataba de un pacto casi confederal, con un 
gob ie rno central débil y dependiente fiscal y mili tarmente de los estados.15 

Pronto p u d o most rar la obra de ingeniería consti tucional , en la que se 
habían depos i tado tantas expectativas16 sus graves deficiencias estructu
ra l e s . Sólo el p r imer pres idente de esta etapa, don Guada lupe Victoria, 
p u d o te rminar su pe r iodo a cabalidad. De 1824 a 1835, fechas que marcan 
la vigencia de esta Constitución, se p u e d e n contar 18 sust i tuciones en el 
c a rgo presidencial , entre inter inatos y repet iciones de Santa Anna.1 7 

Con la complicidad de los militares, el Poder Legislativo intervendría 
d e manera ilegítima para avalar designaciones presidenciales espurias. Sin 

15 Cfr. Josef ina Vázquez, "Continuidades en el debate centralismo-federalismo", op. cit. 
D e la misma autora, "De la difícil constitución de un estado: México, 1821-1854", en varios, 
La fundación del Estado de México, México, Nueva Imagen, 1994. Así c o m o Marcello 
Carmagnani, "Territorio, provincia y estados. La transformación de los espacios políticos 
e n México", en ibid., pp . 59-60. 

16 Michael Costeloe, La primera República federal de México. 1824-1835. Un estudio de los 
partidos políticos en el México independiente, México, FCE, 1996, p. 35. 

17 Ibid., p . 454. 



256 DAVID PANTOJA M O R A N Í7XXXVHI-2-3 

respetar los resultados de las elecciones, aprobaría la imposición de Gue
r r e ro en 1829 y lo declararía incapaci tado en 1831, legi t imando el golpe 
de Estado del vicepresidente Bustamante. El vicepresidente Gómez Farías, 
en funciones po r licencia de Santa Anna , intentó u n a impor tan te reforma, 
cuyo objetivo era quebran ta r el desmedido p o d e r de la Iglesia. Santa A n n a 
regresó al poder , destituyó a Gómez Farías y anuló las medidas tomadas . 
A len t ada p o r Santa Anna , una legis la tura o rd ina r i a del C o n g r e s o se 
autoerigió en Congreso Consti tuyente y, v io lando la Constitución, pro
mulgó u n a nueva, ésta de carácter centralista. 

Mucha tinta ha corr ido para explicar el fracaso de nuestra p r imera ex
periencia federal: la desarticulación de un extenso terr i torio incomunica
do, que impedía no sólo la formación de u n mercado nacional, sino la de 
un gobierno nacional; las abismales diferencias sociales entre grandes ma
yorías marginadas, miserables e ignorantes y pequeñas élites locales, únicas 
beneficiarías de la riqueza, la ilustración y el poder, que hacían imposible el 
funcionamiento de la democracia liberal prevista en la Constitución; el in
superable freno para el ejercicio del monopol io de la coacción legítima del 
Estado, que oponía la existencia de fueros y privilegios otorgados a las cor
poraciones militar y eclesiástica; la pulverización extrema de las élites que 
impedía la formación de part idos políticos que produjeran mayorías en el 
Congreso y aseguraran la gobernabilidad, etcétera. 

Sin d u d a a lguna éstas son buenas razones que nos aclaran las aciagas 
circunstancias en que se debatía el doloroso aprendizaje de ser indepen
dientes, p e r o creo que se han soslayado los factores insti tucionales, los 
g randes desequi l ibr ios int roducidos p o r la p ropia Constitución y que ya 
hubo ocasión de revisar antes. Rehén de dos propósitos contradictor ios 
que la an imaban - e l de establecer u n gob ie rno centra l fuerte y el de insti
tuir toda clase de salvaguardas pa ra evitar sus excesos, hasta el punto de 
hacerlo inef icaz- , la Constitución de 1824 sucumbió víctima de sus fallas: 
la neces idad de gobernabi l idad se imponía bajo la forma de poderes ex
t raord inar ios , al margen y en cont ra de J a propia Constitución.18 

LAS EXPERIENCIAS CENTRALISTA Y PRESIDENCIAL DE LAS SIETE LEYES 
CONSTITUCIONALES DE 1836 Y DE LAS BASES ORGÁNICAS DE 1843 

Con el evidente propósito de quebran ta r la obs t inada autonomía y resis
tencia de los intereses locales, que se enfrentaban al proyecto centraliza-

18 Véase la demoledora crítica que al respecto hace Lucas Alamán, "Examen imparcial de 
la administración del general vicepresidente don Anastasio Bustamante", op. cit, pp. 162-200. 
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do r , necesar io para la construcción del Estado nacional, la nueva Consti
tución - q u e en realidad estaba conformada po r siete estatutos de carácter 
c o n s t i t u c i o n a l - convirtió a los estados en depar tamentos , a los congresos 
locales e n j u n t a s depar tamenta les y a los ejecutivos locales en funciona
r io s n o m b r a d o s por el Poder Ejecutivo central . 

A u n q u e se mantuvo el pr incipio de la separación de poderes y su dis
tinción en Legislativo, Ejecutivo y Judicial , s iguiendo una preocupación 
d e Sieyès, se estableció u n àrbi t ro suficiente para que n inguno pud i e r a 
t r a spasa r los límites de sus atribuciones.1 9 

Esta p r imera Constitución centralista mantuvo el sistema presidencial 
d e gob ie rno y depositó su ejercicio en u n funcionario denominado pre
s idente de la República, como bien cuadraba con su carácter uni tar io . Su 
fo rma de elección fue concebida de m o d o semejante a "las listas de con
fianza" de Sieyès.20 El procedimiento consistía en que las juntas departa
men ta l e s lo elegían de una te rna formada por la Cámara de Diputados de 
e n t r e los individuos de otras tres ternas que, a su vez, habrían de formar, 
u n a , el pres idente saliente en j u n t a de Consejo y de Ministros, otra , el 
S e n a d o , y la última, la Alta Cor te de Justicia. 

En u n intento por reparar los er rores comet idos en 1823-1824, la nue
va Constitución trató de restablecer el equilibrio entre el Ejecutivo y el 
Legislativo. Así, se eliminó la vicepresidencia y se hizo impune al pre
s idente , p o r la comisión de cualquier clase de deli to, aun tratándose 
d e deli tos oficiales políticos, no p u d i e n d o ser acusado desde el día de su 
n o m b r a m i e n t o , sino hasta pasado u n año de haber cumpl ido su manda to . 
En este mismo afán, se modificó la natura leza del Consejo de Gobie rno , 
al cambiar su composición y a t r ibuciones . Esta Constitución mantuvo, no 
obs tante , el refrendo ministerial y, po r su conducto , la responsabi l idad 
p e n a l de los secretarios del despacho . 

C o m o en el caso de la anter ior Constitución, los creadores de la de 
1836 d ieron mues t ra evidente de su preocupación por limitar los excesos 
y abusos del Poder Ejecutivo, no advi r t i endo que, para p o d e r gobernar , 
aque l p o d e r acotado y l imitado de 1824 tenía que echar m a n o i legalmente 
d e facultades ext raordinar ias . Así, en su propósito de combat i r la dictadu
r a presidencial , se previo la existencia del Supremo Poder Conservador , 
q u e más que àrbi t ro se iría a erigir en instancia suprema, en estrecho vigi
lante de los otros tres. En efecto, se previo que este organismo, conforma-

19 Alfonso Noriega, El pensamiendo conservador y el conservadurismo mexicano, México, 
U N A M , 1972, t. 1, p . 212. También David Pantoja, Escritos políticos de Sieyés, México, ICE, 
1993, p . 46. 

20 Ibid., p. 43 . 
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do p o r cinco individuos, tendría, entre otras facultades, la de declarar 
nulos desde una ley hasta los actos del Ejecutivo, pasando por los de la 
Suprema Corte , si los considerara contrar ios a la Constitución; la de sus
p e n d e r a la Suprema Corte o las sesiones del Congreso , y la de declarar la 
incapacidad física o mora l del presidente, y aun podía declarar cuando 
era el caso de que éste tuviere que renovar a todos sus ministros, etcétera. 
Prensado ent re el Poder Legislativo y el Sup remo Poder Conservador, el 
Poder Ejecutivo quedó paral izado, al g r a d o que le fueron negadas faculta
des ext raordinar ias para defender a la nación en la g u e r r a contra Francia 
en 1838.21 

Un nuevo intento centralista iría a ver la luz en las Bases Orgánicas de 
1843, a u n q u e muy matizado po r elementos federalistas y con un Ejecutivo 
reforzado, ent re otras razones, por la desaparición del Supremo Poder 
Conservador . 

Se mantuvo la t i tularidad un ipersona l del Ejecutivo en las manos de 
un pres idente de la República, electo po r sufragio restr ingido, indirecto a 
tres g rados . Se refrendó su carácter de i r responsable políticamente y sólo 
podía ser acusado por la comisión de delitos de traición contra la inde
pendenc ia y la forma de gobierno, du ran te el año siguiente al de haber 
dejado el cargo. 

Una no ta relevante que la d is t ingue de las anter iores const i tuciones y 
que se inscr ibe en el intento de reforzar al Poder Ejecutivo es la introduc
ción, p o r p r i m e r a vez, del uso de facultades extraordinar ias , exclusiva
mente en los casos de invasión extranjera o de sedición, tan grave que 
hiciera ineficaces los medios ordinar ios pa ra reprimirla . Esta disposición 
se acotaba al decre tar que, en circunstancias extraor-dinarias para la se
gu r idad de la nación, el Congreso podría suspender , por t iempo determi
nado , las formalidades para la aprehensión de delincuentes. 

T a m p o c o este segundo exper imento central is ta fue capaz de do ta r 
a la nación de los medios suficientes pa ra su defensa eficaz y su reorde
namien to interior.22 

U n nuevo p ronunc iamien to culminaba con el der rocamiento de la 
administración de Paredes y Arri l laga, la vuelta de Santa Anna y la convo
catoria a u n nuevo Congreso Const i tuyente, mient ras en el exter ior se 
erguía amenazan te la invasión es tadunidense . 

21 Cfr. losef ina Vázquez, "Continuidades en el debate centralismo-federalismo", op. cit. 
22 Cfr. Josef ina Vázquez, "Los primeros tropiezos", op. cit, pp. 763-765. 
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L A VUELTA AL RÉGIMEN PRESIDENCIAL FEDERAL. E L ACTA DE REFORMAS 
DE 1 8 4 7 Y LA CONSTITUCIÓN DE 1 8 5 7 

E n tanto se emitía una nueva Constitución, se restableció la vigencia de la 
d e 1 8 2 4 . El vicepresidente Gómez Farías, en sustitución de Santa Anna, de
cretó la h ipoteca o venta de los bienes de "manos muer tas" , en busca de 
f inanc iamien to pa ra la defensa de u n a nación con caudales secos y sin 
crédito. En p lena invasión estadunidense , estalló en la c iudad de México 
la rebelión d e "los polkos", instigada po r la Iglesia católica. Pero las des
grac ias del país no parecían tener fin: el egoísmo confederal en el que se 
e n c e r r a b a n los estados escamoteaba la ayuda mili tar y f inanciera a la Fe
deración. Yucatán, segregado del pacto federal, hacía gestiones ante Wash
ing ton pa ra ob t ene r recursos para la g u e r r a de castas. Sólo siete, de las 1 9 
en t idades federativas, contr ibuyeron a la defensa cont ra la invasión. El 
g o b i e r n o federal , carente de autor idad, enfrentaba la eventual fragmenta
ción y absorción del terr i tor io nacional po r la potencia enemiga.2 3 Final
men te , el Congreso decidió que, con una serie de reformas, volvieran a 
reg i r el Acta Consti tut iva y la Constitución de 1 8 2 4 y, caída la capital de la 
República en manos del invasor, se disolvió. 

El har tazgo del régimen dictatorial de Santa A n n a hizo estallar, poco 
después, el 1 d e marzo de 1 8 5 4 , el Plan de Ayuda, re formado en Acapul-
co el 1 1 del mismo mes y año, cuyo propósito fue echar del ejercicio del 
p o d e r al t i r ano , elegir un presidente in ter ino, quien convocaría a u n con
g re so consti tuyente, que se ocuparía exclusivamente de consti tuir a la na
ción bajo la forma de república representat iva popular , y de revisar los 
actos del gob ie rno de la dic tadura . 

El Const i tuyente de 1 8 5 6 - 1 8 5 7 fue mode lo de moderación y de com
posición de intereses de las tres pr incipales tendencias encont radas ideo
lógicamente existentes en el país, ya q u e los únicos excluidos fueron 
los santanistas. A tal pun to esta Constitución fue p roduc to del consenso 
q u e al final, quizá p o r la incoherencia, p roduc to de las recíprocas conce-

23 Ibid., pp. 766-767. Josefina Vázquez explica la falta de unión de los mexicanos ante la 
invasión, diciendo que la defensa fue relegada a un segundo término, debido a que la aten
ción de las autoridades se centró en las elecciones y en la sustitución de funcionarios, dado 
el cambio de forma de Estado. Las entidades federativas se preocuparon por "reasumir su 
soberanía" y percibían que su obligación fundamental era preservar su territorio, sin adver
tir e l valor estratégico que podría tener la ocupación de la capital. A ello agrega las tensio
nes entre los tres niveles de gobierno, ayuntamiento, estado y Federación, que interfirieron 
en la coordinación del esfuerzo defensivo. Josefina Vázquez, "México y la guerra con Esta
dos Unidos", en varios, México al tiempo de su guerra con Estados Unidos 1846-1848, México, 
FCE, SRE, El Colegio de México, 1997, pp. 40-41. 
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siones, la obra no satisfizo a los liberales puros ni a los moderados , ni a 
los conservadores . Diferencias apar te , unía a los diputados consti tuyentes 
u n a acendrada desconfianza al Poder Ejecutivo y una fe desmedida en la 
representación de la soberanía, encarnada en el Legislativo. Los excesos 
dictatoriales de Santa Anna habían dejado como legado común el rechazo 
a la tiranía y al abuso, de mane ra que el Ejecutivo no era visualizado c o m o 
órgano del Estado, sino como la personalización misma del d ic tador y 
u n a amenaza pa ra las l ibertades públicas que representaba el Congreso . 
Compartían, en sus concepciones políticas, abstracciones poco ancladas 
en la real idad que, si bien dotadas de r igor lógico, carecían en cambio de 
los asideros te r renos que exige la real idad del arte de gobierno. Al Ejecu
tivo lo concebían como u n ti tular de la acción y de la fuerza, pero como al 
mismo t iempo lo asociaban con el despot ismo santanista, lo fortalecieron 
con u n a buena dotación de at r ibuciones , por una par te , y por la otra, co
m o si se arrepint ieran, lo somet ie ron a tal pun to al Congreso que des
t ruyeron su fuerza y autoridad.2 4 

De p r imera intención, quiso el Const i tuyente de 1856-1857 dotar al 
Ejecutivo de autonomía y fuerza no sólo frente al Legislativo, sino frente a 
las ent idades federativas, pues a diferencia de la Constitución de 1824, que 
disponía la participación de la legislatura de cada estado y, eventualmen¬
te, de la Cámara de Diputados en la elección del presidente, en aquélla se 
d ispuso la elección indirecta, en p r imer g r a d o y en escrutinio secreto. El 
resul tado e ra obvio: se "nacionalizaba" esta elección, arrancándosela a los 
estados y, consecuentemente , se fortalecía la Federación. Otro signo de su 
intención de fortalecer la institución presidencial fue la figura jurídica de 
que p u e d e d isponer el Ejecutivo en situaciones de emergencia ext rema o 
es tado de necesidad, d e n o m i n a d o estado de sitio, estado de emergencia o dic
tadura constitucional del presidente, que consiste en el o torgamiento de fa
cultades extraordinar ias pa ra legislar - q u e implica una derogación del 
pr inc ip io de separación de p o d e r e s - y la suspensión de garantías - q u e 
implica u n a derogación tempora l de los derechos individuales- .2 5 Tam
bién fortalecía al presidente la facultad de n o m b r a r y remover l ibremente 
a los secretar ios del despacho, po r lo que es claro que no fue adop t ado un 
gobie rno de gabinete; sin embargo, sí parece haber sido voluntad del Cons
ti tuyente establecer la responsabi l idad par lamentar ia "no por medio de 

24 Cfr. Emilio Rabasa, La Constitución y la dictadura, México, Porrúa, 1956, pp. 58-85. 
25 Cfr. Antonio Martínez Báez, "Concepto general del estado de sitio"; así como Felipe 

Tena Ramírez, "La suspensión de garantías y las facultades extraordinarias en el derecho 
mexicano", ambos en Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, México, UNAN!, t. VII, 
vol. 25-28, enero a diciembre de 1945. 
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previs iones expresas, sino dejando las vías y los medios pa ra los cambios 
e n el gab ine te a los precedentes , prácticas y p roced imien tos formula
d o s p o r el hegemónico futuro Congreso".2 6 

T o m a n d o como base una redacción ambigua de la idea de soberanía 
- q u e declara que la soberanía nacional reside esencial y or iginar iamente 
e n el pueblo-21 se hizo reposar toda la es t ruc tura de los poderes que, divi
d idos para su ejercicio, se previo no pud ie ran reunirse dos o más de éstos 
e n una sola pe r sona o corporación, ni deposi tarse el Legislativo en u n 
ind iv iduo . La ambigüedad de esa formulación permitió ceder a la imposi
ción de la idea de soberanía popular , al dar t ra tamiento preferencial al 
Pode r Legislativo, que fue t ra tado con antelación a los otros, y al el iminar 
al Senado , lo que fortalecía al Legislativo frente al Ejecutivo y que redun
daría en u n a práctica consti tucional favorecedora de un régimen de asam
b lea o convencional.2 8 

Debe cons ignarse también en el mismo sent ido que, si b ien se le daba 
al pres idente participación en el proceso de producción legislativa, al con
ceder le las facultades de iniciativa de ley y de promulgación, sin embargo, 
se le despojó de la de veto. 

Había ot ras previsiones que l imitaban también al Ejecutivo, éstas en 
lo que conc ie rne a la responsabil idad. El presidente , du ran te su encargo, 
podía ser acusado p o r traición a la patr ia , violación expresa de la Consti
tución, a taques a la l iber tad electoral y delitos graves del o rden común. 
Por su par te , los secretar ios del despacho e ran responsables de mane ra 
más amplia, pues podían ser encausados por delitos del o rden común que 
comet ie ran duran te su encargo, y por delitos, faltas u omisiones en que in
cu r r i e ren en su ejercicio. 

Como h e m o s d e ver, la Constitución de 1 8 5 7 n o se cumplió. No sólo 
fueron la g u e r r a de Reforma y la gue r r a contra la intervención francesa 
las que p o r largos pe r iodos impid ieran su aplicación, sino también sus 

26 Frank Knapp, "Parlamentary Government and the Mexican Constitution of 1857: A 
Forgotten Phase of Mexican Political History", The Hispanic American Historical Review, 
Durham, N.C. , Duk University Press, vol. XXXIII, núm. 1, febrero de 1953, p. 67. 

27 Para una distinción entre la idea de soberanía popular concebida por Rousseau y la 
idea de soberanía nacional impulsada por Sieyés en la Asamblea Revolucionaria de 1789, 
véase David Pantoja, La idea de soberanía en el constitucionalismo latinoamericano, México, 
UNAM, 1973, pp. 36-39. 

28 Cfr. Héctor Fix Zamudio, "Valor actual del principio de la división de poderes y su 
consagración en las constituciones de 1857 y 1917", Boletín del Instituto de Derecho Compara
do, México, UNAM, año XX, núms. 58-59, 1967, pp. 40-41. Véase también Andrés Lira, "Las 
opc iones políticas en el Estado liberal mexicano, 1853-1910", en Refugio González (coord.), 
La formación del Estado mexicano, México, Porrúa, 1984, p. 142. 



262 DAVID PANTOJA MORÁN FIXXXVIII-2-3 

inconsistencias internas, que hacían prácticamente imposible la goberna-
bi l idad, y los gobernantes presc indieron de ella. 

U n a vez promulgada , el 11 de marzo de 1857, fue electo Comonfor t 
quien, paradójicamente, era el menos convencido de que su observancia 
fuera posible.29 Insatisfechos con ella, a los l iberales les parecía tibia e 
inconclusa y a los conservadores , condenable , por considerarla j acobina . 
El Papa la censuró y la jerarquía católica mexicana ordenó a los sacerdotes 
nega r la absolución a quienes no se re t rac ta ran públicamente de su ju ra 
m e n t o . Los pronunciamientos estal laban po r todas partes, la hac ienda 
carecía de fondos y el Congreso concedió facultades ext raordinar ias a 
Comonfor t . El 17 de dic iembre, Zuloaga se pronunció en Tacubaya, des
conoció la Constitución y convocó a u n nuevo congreso consti tuyente. El 
p r o p i o presidente Comonfor t se adhirió al plan golpista, pero Juárez - a la 
sazón pres idente de la Suprema Cor te de Jus t ic ia- , con fundamento en 
la Constitución, asumió la t i tu lar idad del Ejecutivo y reivindicó la vigen
cia d e ésta. Se iniciaba la g u e r r a de Reforma. 

Deb ido a las circunstancias ex t raord inar ias de la lucha a rmada , la 
Constitución de 1857 fue más u n a b a n d e r a a l r e d e d o r de la cua l se 
ag lu t inaron los liberales y u n símbolo que fundaba la legitimidad de los 
pode re s ext raordinar ios que se arrogó Juárez, que u n ins t rumento de go
b i e r n o pa ra cumplirse y hacerse cumplir . 

Vencidos los conservadores y restablecido el o rden consti tucional , en 
ene ro de 1861, se convocó a elecciones de d ipu tados y de presidente , ha
b i e n d o sido electo Juárez. T a m p o c o en estas condic iones fue posible 
hace r re inar el gobierno de la Constitución, pues , una vez que tomó po
sesión del cargo, le fueron concedidas facultades extraordinar ias en ma
teria hacendaría y, poco después, en varias ocasiones acudió a una serie de 
m e d i d a s severas, ent re las que estaba la suspensión de garantías, para re
p r imi r las rebel iones e i m p o n e r la paz, hasta que en diciembre se reforza
ron con facultades omnímodas, "sin más restricciones que salvar la inde
p e n d e n c i a e in tegr idad del te r r i tor io nacional , la de gobierno establecida 
en la Constitución y los pr incipios y leyes de Reforma".30 

29 Al tomar posesión el 1 de diciembre de 1857, en su discurso, Comonfort considera 
que el remedio más eficaz para la solución de la eos* pública "será hacer al código funda
mental saludables y convenientes reformas". De la lista de propuestas que hizo se puede 
decir que constituyen el antecedente de modif icaciones constitucionales que más tarde pro
pondría Juárez y que lograría Lerdo. Véase Nicolás Pizarro Suárez, "Reformas a la Constitu
ción de 1857", Derechos del pueblo mexicano. México a través de sus constituciones, México, Cá
mara de Diputados del Congreso de la Unión, LII Legislatura, 1985, t. 4, p. 128. 

30 Cit. en Emilio Rabasa, La Constitución y la dictadura, México, Porrúa, 1956, pp. 98¬
99. 
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La utilización de estas medidas extremas a que acudiera Juárez tiene 
su explicación en la precaria situación en que se encon t raba el Ejecutivo 
frente a un Congreso monocamara l y a los poderes locales. En sept iembre 
d e 1 8 6 1 , a escasos tres meses de restablecida la no rmal idad insti tucional, 
5 1 d ipu tados suscribieron la petición de renuncia de Juárez y éste sólo 
p u d o sor tear tan difícil coyuntura por el frágil apoyo de 5 4 votos de otros 
tantos d ipu tados que rechazaron la moción de censura. Jus to Sierra des
c r ibe el ambien te que privaba en el Congreso como joven, apas ionado, 
sa tu rado de exaltación política y dividido equi l ibradamente entre juar is tas 
y antijuaristas. Señalaba Sierra que los cambios en el gabinete e ran fre
cuentes , las discusiones en la Cámara tumultuosas y la pe rmanenc ia mis
m a d e Juárez e n el p o d e r se veía en entredicho, ya que se tomaban votacio
nes de confianza y de censura.31 Por supuesto que había una base legal 
q u e daba sustento y a lentaba este compor tamien to . El i lustre constitu-
cionalista Martínez Báez ha pues to de relieve que el Congreso Consti
tuyente de 1 8 2 3 - 1 8 2 4 emitió, entre otras disposiciones, u n "Reglamento 
p a r a el gob ie rno inter ior del Congreso general" de 2 3 de marzo de 1 8 2 4 y 
q u e en ese ins t rumento existían disposiciones que han ten ido larga vigen
cia, ya que n o fue de rogado po r otro, sino hasta 1 8 9 7 ; pe ro lo notable es 
q u e pese a los diferentes cambios se hubie ran man ten ido a lgunas disposi
ciones que excedían a la Constitución. Éstas consistían pr inc ipa lmente en 
q u e los secretar ios del despacho podían ser l lamados po r el Congreso o 
enviados p o r el gobie rno pa ra asistir a a lguna discusión, y podían pedi r el 
expediente p a r a instruirse También se les autorizaba pa ra informar al 
Congreso , antes discusión, de lo que es t imaren con
veniente v a expone r cuantos fundamentos ouisieren en aoovo de su ODÍ-
nión. A los secretar ios se les autorizaba igualmente a asistir, sin derecho a 
voto , a las sesiones.3 2 En suma la Constitución propiciaba una práctica 
más aue oar lamenta r ia convencional aue se refleiaba en la lev secun
dar ia v que iba más allá de la Constitución misma pues to que violaba las 
ree las del s is tema Dresidencial Duro a u e al senarar rio-urosamente los 
poderes , p rosc r ibe las interferencias mutuas y hace inconcebible que el 

31 Justo S i e n a, La evolución política del pueblo mexicano, México, FCE, 1950, pp. 231-232. 
Fix Zamudio señala que, al tornarse a la normalidad, se observó que el complicado equilibrio 
entre los órganos del poder, previsto por los constituyentes, no podía funcionar en la práctica 
poi que el Congreso pretendía asumir la preeminencia. Héctor Fix Zamudio, "Valor actual del 
principio de la división de poderes y su consagración en las constituciones de 1857 y 1917", 
op. cit, p. 41 . Véase también Frank Knapp, "Parlamentary Government and the Mexican 
Constitution of 1857: A Forgotten Phase of Mexican Political History", op. cit., pp. 65-87. 

32 Cfr. Antonio Martínez Báez, "El presidencialismo mexicano en el siglo XIX", op. cit., 
p p . 70-71. 
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Ejecutivo pueda ser responsable políticamente ante el Congreso.3 3 Tam
bién es claro que todo esto tenía u n a base real: la ausencia de una mayoría 
en el Congreso que apoyara a Juárez. 

Los retos de la oposición conservadora eran enfrentados po r el go
b ie rno , en medio de graves prob lemas financieros. El 17 de ju l io de 1861 
se decretó la suspensión de pagos de la deuda externa. Los gobiernos de 
Ingla ter ra y Francia solicitaron al mexicano la derogación del decre to y, 
c o m o n o fue a tendida la petición, el 25 rompie ron relaciones con México. 
Al finalizar el año de 1861 y v i r tua lmente vencida la reacción conservado
ra, el gobie rno iba a enfrentar graves complicaciones internacionales que 
favorecían esta causa: los ejércitos de España, Francia e Inglaterra desem
barcaron en Veracruz y se a p o d e r a r o n del puer to a principios de 1862. 
Rota la alianza entre los gobiernos invasores, se reembarcaron las t ropas 
españolas e inglesas, pe ro se iniciaba el intento de imposición de u n go
b i e rno monárquico apoyado po r Francia y la larga lucha por la liberación 
nacional . 

Parece obvio señalar que , duran te la e tapa de la gue r ra cont ra las 
fuerzas invasoras francesas, la Constitución n o fue aplicada dadas las con
diciones ext raordinar ias . Juárez hizo uso de facultades omnímodas, sin 
más restricción que la salvación de la in tegr idad nacional, pe ro lo hizo 
con a l tura de miras y con comple to éxito. 

Vencido mili tarmente el régimen imperial, capituló sin condiciones ante 
el gobierno republicano, y éste se restableció en la ciudad de México. Apre
miado por la ingente necesidad de reinstalar los poderes y de reanudar la 
normal idad institucional, Juárez lanzó el 14 de agosto una convocatoria para 
la elección de los supremos poderes y la acompañó de otra para una consul
ta referendaria, así como de una circular f irmada po r el secretario Lerdo de 
Tejada en la que se explicaba el porqué de la consulta.34 Se convocaba a un 
verdadero referéndum - a u n q u e la convocatoria y su circular usan el térmi
no plebisci to-3 5 pa ra reformar la Constitución, sin someterse al proce
dimiento que pa ra su reforma la misma Constitución preveía. 

Mostrando un sólido conocimiento de las instituciones políticas de otros 
países y un recto sentido político de la realidad, los autores de la convocato
ria abogaban por el equilibrio de los poderes públicos, al señalar que la mar-

83 Este tipo de prácticas está abundantemente documentado en Walter Scholes, Política 
mexicana durante el régimen de Juárez. 1855-1872, México, FCE, 1972, pp. 104-135. 

34 Benito Juárez, Documentos, discursos y correspondencia, selección y notas de Jorge L. 
Tamayo, México, Libreros de México, 1974, t. 12, p. 357. 

33 Para una diferenciación de estos términos, véase Georges Burdeau, Traite de science 
politique, París, Libraire Générale de Droit et de Jurisprudence, 1970, t. V, pp. 496-497. 
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cha no rma l de la administración exigía que no fuera todo el p o d e r Le
gislativo y que ante él careciera de todo p o d e r p rop io el Ejecutivo, y 
a ñ a d í a n que , p a r a t i empos n o r m a l e s , el de spo t i smo de u n a conven
ción p u e d e ser tanto o más malo que el de un dictador. A par t i r de esta 
i dea inicial, todas las propues tas de reforma cobraban el mismo sent ido. 
E n efecto, consecuentes con esta idea, fundaban su alegato en favor de la 
restauración del Senado n o sólo en a rgumentos federalistas, s ino po r 
la función a t r ibu ida a éste de m o d e r a r los impulsos excesivos de su 
colegis ladora. En el mismo sent ido, se abundó en la necesidad de restable
ce r el veto suspensivo, como facultad presidencial , que ya existía en la 
Constitución de 1824. Asimismo se p ropuso que las relaciones en t re el 
Legislativo y el Ejecutivo, o los informes que éste tuviera que rend i r ante 
aquél no fueran verbales, sino po r escrito, con lo que se pretendía dero
g a r la práctica del Congreso - fundada en el Reglamento de 1824 al que 
n o s referimos a n t e s - de convocar a los secretarios del despacho a concu
r r i r y tomar par te en las discusiones. También se p ropuso se establecieran 
restr icciones a las facultades que la diputación p e r m a n e n t e tenía pa ra 
convocar al Congreso a sesiones extraordinar ias , pues se había l legado al 
exceso de que bas ta ran los votos de siete d iputados pa ra acordar dicha 
convocatoria . Estas disposiciones daban lugar a una práctica convencio
na l que, se aducía, era ajena a u n a república presidencial y, fundados en 
esa amarga experiencia, los autores de la circular recordaban "algunas esce
nas deplorables en que han padec ido a la vez la d ign idad y el crédito del 
Legislativo y del Ejecutivo, con ocasión de algún interés par t icular y con 
grave perjuicio del interés público".36 

El resul tado electoral llevó a Juárez nuevamente a la presidencia . Sin 
embargo , el p roced imien to p ropues to pa ra la reforma no fue acep tado , 
p u e s se consideró condenab l e que , c u a n d o apenas se iba a iniciar la 
aplicación de la Constitución, se la v io lara en el p r o c e d i m i e n t o p o r 
ella misma previsto pa ra ser reformada. No sería sino hasta 1874, s iendo 
ya pres idente Lerdo , que a lgunas de estas propues tas de reforma serían 
i n c o r p o r a d a s al texto const i tucional . 

El 20 de d ic iembre de 1867 se declaró a Juárez pres idente consti tucio
na l y lo fue has ta su muer t e , en j u n i o de 1872. En ese lapso y a pesar de 
q u e se declaró restablecido el o rden const i tucional desde el inicio de su 
m a n d a t o , en numerosas ocasiones y en diversas regiones del país fue de
c l a rado el es tado de sitio, con la consiguiente suspensión de garantías y el 

36 Cfr. "Circular de la ley de convocatoria de 14 de agosto de 1867", en Benito Juárez, 
Documentos, discursos y correspondencia, op. cit, pp . 370-376. 
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o torgamiento de facultades extraordinar ias en materia de hac ienda y de 
gue r r a . Evidentemente se imponía una real idad que había estado presen
te desde el inicio mismo de la vida independiente de México y que lo 
seguiría es tando aún por u n t i e m p o largo: existía u n a disgregación 
de au tor idad en beneficio de los g rupos y poderes locales, en de t r imen
to del gobierno nacional . 

A la muer te de Juárez, asumió el gobierno Lerdo de Tejada, en v i r tud 
de su carácter de presidente de la Suprema Corte de Justicia, y fue duran
te su manda to que se logró la aprobación de las iniciativas de reforma 
constitucional. No podría dejar de mencionar el hecho de que, al aprobarse 
la restauración del Senado y al redistr ibuir competencias entre éste y la 
Cámara de Diputados, se le hubiera a t r ibuido a aquél una facultad que , si 
bien es des t ructora del sistema federal, es explicable dada la debi l idad de 
la Federación frente a los intereses locales. En efecto, se le facultó para 
declarar, cuando hub ie ran desaparecido los poderes de algún estado, que 
era el caso de nombra r l e un gobe rnador provisional.37 Cabe agregar aquí 
un e r r o r de diseño const i tucional más: se concedió al Congreso las facul
tades d e imponer contr ibuciones necesarias para cubrir el p resupues to , 
supr imir empleos públicos de la Federación y señalar, aumen ta r o dismi
nuir las dotaciones, y a la Cámara de Diputados se le otorgó la facultad 
exclusiva de aprobar el p resupues to de egresos de la Federación, con la 
consiguiente inconsecuencia y disociación.38 A pesar del indudable refor
zamiento que con estas reformas obtuviera el Ejecutivo, el sistema tampo
co p u d o funcionar con normal idad , pues Lerdo también tuvo que acudir 
al uso de poderes ex t raord inar ios para pode r gobernar y no p u d o impe
dir su der rocamiento por Díaz en 1876. 

Luis González caracteriza a la década por la que transcurrió "la re
pública restaurada", seña lando que no logró su tentativa de apegarse a 
la Constitución de 1857, de pract icar la democrac ia l iberal, representa
tiva y federal . De los 112 meses que duró, en 1849 estuvieron suspendi
das las garantías individuales y la g ran mayoría de c iudadanos siguió sin 
ejercer los derechos concedidos po r el Consti tuyente de 1856. "De nin
gún m o d o fue una tiranía - c o n c l u y e - pues la ley siguió siendo super ior 
a los gobernantes ; pe ro t ampoco una democrac ia similar a la de los Esta
dos Unidos."3 9 

37 Cfr. Antonio Martínez Báez, "El federalismo mexicano y la desaparición de los pode
res en los estados", en Obras político-constitucionales, op. cit., pp. 225-242. 

38 Felipe Tena Ramírez, Derecho constitucional mexicano, México, Porrúa, 1967, p. 327. 
39 Luis González, "El l iberalismo triunfante", en varios, Historia general de México, op. 

cit, t. 2, p. 917. 
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Díaz asumió provisionalmente el p o d e r en febrero de 1 8 7 7 y en mayo 
d e ese año la presidencia const i tucional . Desde su p r imera pres idencia 
haría uso de la fuerza en aras de la pacificación del país: a sangre y fuego 
contuvo el ant iguo espíritu levantisco. También contribuyó al o rden , que 
sería la base del progreso, la regulación de los diversos órdenes de la vida 
pr ivada, social y económica, mediante de una abundante codificación. Ésta 
se hizo merced a una transformación al margen de la Cons-titución, ya 
q u e sin reformarla expresamente el Congreso fue cediendo facultades al 
j e f e del Ejecutivo, hasta convert irse en un ins t rumento comple tamente 
m a n i p u l a d o por el presidente, lo que rompió el equil ibrio deseado p o r las 
re formas de 1 8 7 4 y concentró el p o d e r en beneficio de éste. Lo sorpren
d e n t e es quizá que, tanto en la doctr ina como en la ju r i sp rudenc ia , se 
h u b i e r a just i f icado esta concentración de poderes , que se realizó po r la 
vía de la delegación de facultades legislativas, sin que la hi-pótesis del 
e s t a d o de emergencia se produjera.4 0 

En este régimen se privilegió el o r d e n sobre la l iber tad y se limitó a 
su mínima expresión la participación política, a cambio de la l ibe r tad de 
u n o s cuantos pa ra hacer negocios . En u n pacto de sumisión con los go
b e r n a d o r e s , se les redujo al pape l de virreyes des ignados v i ta l ic iamente 
p o r el d i c t ador e i n t e g r a n d o u n sistema político cuyos apoyos serían los 
h o m b r e s fuertes regionales y locales, pa ra lo cual el sistema e lec tora l de 
vo to indi rec to de 1 8 5 7 se adap t aba func iona lmente de u n a m a n e r a per
fecta pa ra la manipulación.41 A la p rensa oposic ionis ta se le persiguió y 
al Congreso se le impusieron el silencio y la obediencia. Ante la pulveriza
ción de facciones en su interior , es decir, ante la ausencia de u n a mayo
ría en el Congreso con qué p o d e r gobernar , se tuvo que buscar u n ar re
g lo ins t i tucional ; éste se hizo p o r m e d i o de la capacidad de mediación 
pres idenc ia l . Es así c o m o se ha expl icado la expansión del p o d e r presi
denc ia l : a pa r t i r de las funciones que la Constitución otorgó al pres iden
te , espec ia lmente la facultad en mate r ia de ejercicio p resupues ta l , la de 
c r e a r y supr imi r empleos o la de concede r p romoc iones a los g r a d o s 
supe r io re s del ejército. El p res iden te logró ex tender su d o m i n i o hacia 
1Q<= es tados y reg iones de la República Has ta ahí su p o d e r tuvo u n a base 
ins t i tuc iona l ; en. cambio , más ta rde , la pos ib i l idad de reelegirse indefi
n i d a m e n t e personalizó su poder.4 2 Con la Iglesia católica se llegó a u n 

40 Héctor Fix Zamudio, "Valor actual del principio de la división de poderes y su con
sagración en las constituciones de 1857 y 1917", op. cit., pp. 42-44. 

41 Cfr. Luis Medina, "Evolución electoral en el México contemporáneo", México, Gace
ta Informativa de la Comisión Federal Electoral, 1978, pp. 10-11. 

42 Alicia Hernández, "La parábola del presidencialismo mexicano", en Alicia Hernández 
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tácito en tend imien to y se dejó de aplicar la legislación de la Reforma. Se 
abrió la economía a la inversión foránea, como condición del p rogreso , 
pe ro el bienestar alcanzó sólo a los menos a costa de la infer ior idad y 
pobreza de la mayoría. 

La acumulación de tensiones y problemas sin resolver dio lugar a un 
estallido social a r m a d o de enormes consecuencias, que se iniciaría el 20 
de noviembre de 1910. Díaz presentaría su renuncia el 25 de mayo de 
1911 y el 31 partiría al exilio. El líder de la insurrección, Madero , ocupó la 
presidencia const i tucional el 6 de noviembre de 1911, después de unas 
elecciones democráticas ejemplares. Tocó a Madero llevar a cabo u n a re
forma const i tucional y legal pa ra hacer directa la elección de d ipu tados y 
senadores , y pa ra propic iar en los part idos su conversión en es t ruc turas 
organizadas, que hicieran de ellos actores importantes en el j u e g o electo
ral . Se dejó, con todo , el manejo del proceso electoral en manos de au
tor idades locales.43 

Aunque la XXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso 
estuvo compuesta por una minoría oposicionista, la mayoría afecta a Made
ro era totalmente indisciplinada, lo que para todo efecto daba como resulta
do un gobierno dividido.44 En estas condiciones la oposición se dedicó a 
bloquear la acción legislativa de Madero, a exagerar las noticias sobre las 
rebeliones, la anarquía o la bancarrota, y a asegurar que Estados Unidos 
había apoyado el movimiento maderista. El Senado, por su par te , renovado 
sólo 50%, era foco de conspiración e intriga, pues el dominio era to-talmen-
te porfirista. Madero se vio, así, a t rapado en el Congreso, por la carencia 
de una verdadera mayoría, lo que impidió su política conciliatoria y lo redu
jo a la parálisis.45 Sin pre tender soslayar otras variables que pud ie ran haber 
influido también, el conflicto que enfrentó a Madero con el Congreso abrió 
la posibilidad de intervención de los militares, que tantas veces en el pasado 

(coord.), Presidencialismo y sistema político. México y los Estados Unidos, México, El Colegio de 
México-Fideicomiso Historia de las Américas-FCE, 1994, pp. 20-22. 

43 Luis Medina, "Evolución electoral en el México contemporáneo", op. cit, p. 12. 
44 Para la doctrina estadunidense, gobierno dividido es aquel en que la mayoría de la 

Cámara pertenece a un partido y el presidente a otro. Para los efectos de este trabajo se 
utiliza el término en un sentido muy lato, cercano a una definición de Lujambio, pero con 
un matiz: gobierno dividido es aquel en el que el presidente no cuenta con el apoyo de 50% 
más uno de los miembros del Congreso o de una de las dos cámaras, si se trata de un 
sistema bicamaral. Cfr. Alonso Lujambio, "Estudio introductorio", en varios, Gobiernos divi
didos en la Federación mexicana, México, Colegio Nacional de Ciencia Política y Administra
ción Pública, UAM, IFE, 1996, p. 9. 

45 Cfr. Bertha Ulloa, "La lucha armada, 1911-1920", en varios, Historia general de Méxi
co, op. cit., p. 1089. 
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habían aparecido en escena en situaciones de conflicto entre los poderes . 
El trágico epilogo de esta historia es conocido: el presidente Madero fue 
coba rdemen te asesinado por el usurpador Huer ta . 
L A CONSTITUCIÓN DE 1 9 1 7 : EL RÉGIMEN PRESIDENCIAL, 
EL PRESIDENCIALISMO Y SU EVOLUCIÓN 

Antecedentes. La ingeniería constitucional del régimen 
presidencial originariamente concebido en 1917 
El 1 9 de febrero de 1 9 1 3 , la legislatura de Coahui la desconoció a H u e r t a y 
autorizó al gobe rnado r Carranza pa ra a rmar fuerzas y restablecer el or
d e n const i tucional . El 2 7 de marzo de 1 9 1 3 se emitió el Plan de Guadalu
p e y a las fuerzas a rmadas contra la usurpación se les denominó Ejército 
Const i tucional is ta; se reconoció a Carranza como su pr imer jefe y se convi
n o que , en tanto jefe de la Revolución, se hiciera cargo inter inamente de la 
pres idencia , p a r a convocar a elecciones. El 1 8 de abril, Carranza se adhi
rió al Plan y en diciembre de 1 9 1 4 se adicionó éste. En sept iembre de 1 9 1 6 
C a r r a n z a emitió u n decre to en el que se hablaba de la realización de 
u n Congreso Constituyente, asumiendo que no se ajustaría al procedimien
to previsto p o r la Constitución de 1 8 5 7 para su reforma, pues se ejercería 
el p o d e r sobe rano de la nación. El propósito del Congreso era la reforma 
d e la Constitución y, para ello, el p r imer jefe del Ejército Constitucionalista 
presentaría en su instalación u n proyecto de reforma. 

El 1 de d ic iembre de 1 9 1 6 , el p r i m e r jefe del Ejército Consti tuciona
lista, en la ce remonia de ape r tu ra del Congreso Consti tuyente, presentó 
su proyecto de reformas a la Constitución. En el mensaje in t roductor io 
explicó la razón de éstas. He aquí algunas de las just if icaciones aducidas 
e n lo que conc ie rne al Poder Ejecutivo. 

Se s e ñ a l a q u e el P o d e r L e g i s l a t i v o , q u e p o r la n a t u r a l e z a p r o p i a d e s u s fun
c i o n e s , t i e n d e s i e m p r e a i n t e r v e n i r en las d e l o s o t r o s , e s t a b a dotado e n la 
Constitución d e 1 8 5 7 d e f a c u l t a d e s q u e l e permitían e s t o r b a r o hacer 
e m b a r a z o s a y difícil la m a r c h a d e l P o d e r E j e c u t i v o , o b i e n su je tar lo a la vo 
l u n t a d c a p r i c h o s a d e u n a mayoría fácil d e f o r m a r e n las épocas d e agi ta
ción, en q u e r e g u l a r m e n t e p u e d e n d o m i n a r las m a l a s p a s i o n e s y los i n t e r e s e s 
b a s t a r d o s . 

Se proponía, en consecuencia, varias reformas, entre las cuales la prin
cipal era qui tar a la Cámara de Diputados la facultad de juzgar al presidente 
y a los demás altos funcionarios de la Federación, y se agregaba que ése era 



270 DAVID PANTOJA MORÁN F/XXXVIII-2-3 

el motivo p o r el que las d ic taduras pasadas habían p r o c u r a d o tener di
pu tados serviles a quienes manejaban como autómatas.4" 

El documento lanza en seguida sus baterías contra el intento de plas
mar un gobierno. Se aduce que, con la tesis de este gobierno parlamenta
rio, se pretendía ar rancar sus facultades gubernamenta les al presidente, 
para que las ejerciera el Congreso, mediante una comisión de su seno 
l lamada gabinete . Se t ra taba que el presidente desapareciera y quedara de 
él u n a f igura decorat iva. A más de tildar al sistema par lamentar io como 
un tipo de gobierno débil, éste supondría la existencia de dos o más parti
dos perfectamente organizados y una cantidad considerable de hombres 
en cada u n o de estos par t idos , entre los cuales se pud i e r an distr ibuir las 
tareas gubernamenta les . Y el documento considera que n inguna de estas 
condiciones se daba, po r lo que no se podría hacer frente a las frecuentes 
crisis ministeriales. 

El documento consideraba imprudente lanzarse a la aventura de un 
gobierno débil, siendo más fácil robustecer el régimen presidencial de la 
Constitución de 1857. Según el parecer de Carranza, los pueblos latinoam
ericanos necesitaban de gobiernos fuertes, "capaces de contener dentro del 
orden a poblaciones indisciplinadas, dispuestas a cada instante y con el más 
fútil pretexto a desbordarse cometiendo toda clase de desmanes". Y alertaba 
para no confundir un gobierno fuerte con un gobierno despótico. 

En el documen to que se analiza se dice que si bien los constituyen
tes de 1857 tuvieron u n a adecuada concepción del Ejecutivo, no comple
taron su ob ra y le res taron prestigio, al hacer su elección indirecta. En 
estas condic iones la elección no era obra de la voluntad popular sino de 
las man iob ra s f raudulentas de los colegios e lectorales . Por tanto, una 
de las innovaciones p ropues tas era la elección directa, pues entonces el 
presidente tendría como sostén al mismo pueblo cont ra las tentativas de 
invasión de las cámaras o las de los militares. Se recogía así lo que el 
documento cons ideraba como dos conquistas de la Revolución de 1910: 
el sufragio efectivo, que no es otra cosa que la elección directa, y la no 
reelección. Se p ropus ie ron también cambios en el p rocedimiento para la 
designación del sust i tuto del presidente, en caso de falta de éste, y se eli
minó la vicepresidencia.4 7 

Una opinión extendida entre jur is tas y politólogos afirma que, tanto 
en el proyecto de Car ranza como en las discusiones en el seno del Congre-

46 Cfr. "Mensaje del Primer Jefe ante el Constituyente", en Felipe Tena Ramírez, Leyes 
fundamentales de México, 1800-1957, México, Porrúa, 1957, p. 758. 

47 Ibid., pp. 758-763. 
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so Const i tuyente , tuvieron decisiva influencia las ideas del libro, hoy clási
co , de d o n Emilio Rabasa, en el sentido de que el sometimiento a que se 
había visto reduc ido el Ejecutivo frente al Legislativo había compel ido a 
éste a echar m a n o de métodos dictatoriales para hacer viable la gober-
nabi l idad.4 8 Sin embargo, no ha sido suficientemente considerada la do
c u m e n t a d a opinión del eminente consti tucionalista Martínez Báez, para 
qu ien , tanto en los debates par lamentar ios de ese Congreso , como en los 
dictámenes de sus comisiones, se hizo sentir el peso de las reflexiones con
ten idas en la circular de convocatoria del 1 4 de agosto de 1 8 6 7 , f i rmada 
p o r don Sebastián Lerdo de Tejada, a la que ya nos hemos referido, por lo 
q u e parece h a b e r sido este documento una fuente más cierta de la concep
ción del Ejecutivo en esa Constitución.49 

Las verdaderas innovaciones de la Constitución, expedida el 5 de fe
b r e r o de 1 9 1 7 , residen en haber i n c o r p o r a d o el reconocimiento de los 
derechos que asisten a g randes conglomerados sociales, pe ro no hay gran 
novedad que agregue a sus antecesoras de 1 8 2 4 o de 1 8 5 7 , en lo que con
c ie rne a la concepción, estructura e integración de los poderes . Por tal 
razón, insistiría en la tesis adelantada al inicio de este trabajo: ha habido 
u n a señalada cont inuidad en la ingeniería const i tucional , a pesar de lo 
acc iden tado y turbulento de nuestro acontecer político. 

Se repitió la ambigüedad en la declaración sobre la idea de soberanía, 
que ya se consignó respecto de la Constitución de 1 8 5 7 , y entre líneas, se le 
hizo servir de fundamento a la distinción entre pode r constituyente y pode-
re's consti tuidos. Éstos se dividieron, para su ejercicio, en Legislativo, Eje
cutivo yjudic ia l , y se les separó de manera tajante, al prohibir la reunión de 
dos o más poderes en una sola persona o corporación, o el depósito del 
Legislativo en u n individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias. 

Se depositó la t i tular idad del Ejecutivo en una sola persona, denomi
n a d a pres idente de los Estados Unidos Mexicanos, y se dispuso su elec
ción directa, tal como fue previsto en el proyecto de Car ranza . En cuanto 
al Legislativo, se recogió el b icamarismo de 1 8 2 4 y de las reformas de 
1 8 7 4 , y se previo que su elección también fuera directa, con lo que se 
aseguró la separación tajante y recíproca de estos poderes , independenc ia 

48 Véase entre otros J. Jesús Orozco Henríquez, "El sistema presidencial en el Consti
tuyente de Querétaro y su evolución posterior", en varios, El sistema presidencial mexicano, 
México, UNAM, 1988, pp. 19-26; así como Luis F. Aguilar Villanueva, "El presidencialismo v el 
sistema político mexicano. Del presidencialismo a la presidencia democrática", en Alicia 
Hernández (coord.), Presidencialismo y sistema político. México y los Estados Unidos, op. cit, p. 44. 

49 Anton io Martínez Báez, "El presidencialismo mexicano en el siglo xix", op. cit., pp. 
77-78. 
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que se expresa en la imposibil idad que t iene el Ejecutivo de disolver el 
Congreso y la restricción absoluta que éste tiene de desti tuir a aquél, po r 
o t ra razón que no sea la comisión de un delito previsto expresamente. 

En cuanto al diseño que la Constitución de 1917 previo para la susti
tución del Poder Ejecutivo, en caso de falta, mucho pesaron las amargas 
experiencias anteriores, po r lo que fue desechada la satanizada vicepresi-
dencia; no se adoptó la originaria solución de 1857, por los inconvenien
tes exper imentados en los casos de Jesús González Or tega y José María 
Iglesias; t ampoco fue aceptable la que encargaba el Ejecutivo al secretar io 
de Relaciones deb ido al reciente caso de Huer ta . De esta forma, se hicie
ron a u n lado las soluciones automáticas de sustitución en caso de falta 
del pres idente y se adoptó un tor tuoso procedimiento que pone la desig
nación en manos del Poder Legislativo, pe ro que comete el grave e r ro r 
político de dejar acéfalo el cargo hasta que el Congreso o la Comisión 
Permanente hagan la sustitución que corresponda.5 0 

C o m o en el sistema presidencial es tadunidense , el titular del Ejecuti
vo de la Constitución de 1917 cumple tres papeles al mismo t iempo: jefe 
de Estado, jefe de gobierno y jefe de la administración pública. Sólo algu
nas de las facultades más importantes que compe ten al presidente serán 
presentadas aquí para i lustrar estos tres papeles presidenciales. 

De las a t r ibuciones del presidente, en su carácter de jefe de Estado, 
o torgadas or ig inar iamente por la Constitución de 1917 destacan: 

La facultad de expedir reglamentos, con objeto de que no sólo promul
gue, sino que ejecute y provea en la esfera administrativa a la estricta obser
vancia de las leyes expedidas por el Congreso. Debe aclararse que, por no 
ser explícita esta disposición en el texto constitucional, ha debido recurrirse 
a una decisión jur isprudencia l que la ha in terpre tado en el sentido de que 
el legislador constituyente quiso otorgar dicha facultad.51 La facultad de 
declarar la guer ra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del 
Congreso. La facultad de conceder indultos es también competencia tradi
cional de u n jefe de Estado y así se recogió en la Constitución. Una vieja 
tradición que se remonta a la monarquía británica y que recogieron tanto la 
Constitución estadunidense como la de Cádiz, quiere que el jefe de Estado 

50 Véase Narciso Bassols, "Critica del sistema constitucional de sustitución del Poder 
Ejecutivo", Obras, México, FCE, 1964, pp. 56-59. 

51 Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, 1917-1975, 3a. parte, 2a. Sala, tesis 
512, p. 841 . Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, 1917-1985, 3a. parte, 2a. Sala, 
tesis 404, p. 709. Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, 2a. parte, Sala 
y tesis coord., tesis 1589, p. 2559 . 
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asista anualmente a la aper tura de los trabajos del Poder Legislativo y ahí 
pronunc ie u n discurso en el que dé cuenta del estado de la nación. Una 
disposición semejante pasó a nuestras constituciones republicanas, inclui
d a la de 1 9 1 7 , por lo que hoy el presidente t iene la obligación que es, al 
m i smo t iempo, u n privilegio de asistir a dicha aper tu ra y presentar informe 
p o r escrito sobre el estado que guarde la administración pública del país. 

Dentro d e las competencias que la Constitución de 1 9 1 7 concedió 
or ig inar iamente al presidente , en su carácter de jefe de gobierno , debe
m o s señalar: 

La de n o m b r a r y remover l ibremente a los secretarios del despacho, a 
los procuradores generales de justicia de la República y del Distrito Fede
ra l , y a los gobernadores de los territorios y del Distrito Federal . Con apro
bación del Senado, la de nombra r ministros, agentes diplomáticos y cónsu
les generales. Igualmente, con la aprobación del Senado, la de nombra r 
coroneles y demás oficiales superiores del ejército y la a rmada nacional y 
empleados superiores de hacienda. Como jefe de gobierno es jefe supremo 
d e las fuerzas armadas y se le otorga la facultad de d isponer de la fuerza 
a rmada pe rmanen te de mar y t ierra y de la guardia nacional pa ra la seguri
d a d interior y la defensa exterior de la Federación. Como jefe de gobierno, 
es responsable de la política exterior, po r lo que se le facultó para dirigir las 
negociaciones diplomáticas y celebrar t ratados con potencias extranjeras, 
t ra tados que ha de someter a la ratificación del Congreso federal . Otra , de 
este género, sería la de celebrar empréstitos sobre el crédito de la nación, 
conforme a las bases que señalare el Congreso. También podemos conta
bilizar dentro de las facultades del presidente, en su carácter de jefe de 
gobierno, las que se refieren a su interacción con el Poder Legislativo. Des
tacan desde luego aquellas que t ienen que ver con el proceso de formación 
d e las leyes, a saber, las competencias que el presidente t iene de iniciar y 
vetar la legislación, en el entendido que este veto es suspensivo, es decir, es 
superable si ambas cámaras, por una mayoría de dos terceras partes del 
número total de votos, confirman la ley vetada. En este renglón, se obser
van algunos vicios de diseño constitucional que n o propician que Ejecutivo 
y Legislativo se pongan de acuerdo, en caso de que surja u n a discrepancia 
p o r el uso del veto: n o se reglamenta, por ejemplo, la forma como podría 
o p e r a r el veto selectivo que permi t iera rechazar sólo u n a par te de la legis
lación impugnada y, al mismo t iempo, sancionar, publicar y aplicar otras, 
f lexibilizando, así, el procedimiento y mi t igando el enfrentamiento.5 2 El 

52 Véase David Pantoja, "Gobierno dividido en México: el riesgo de la ineficacia", Este 
País, México, Dopsa, núm. 75, jun io de 1997. 
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caso más preocupante, porque puede desembocar en una parálisis guberna
mental , es el del posible rechazo por par te de la Cámara de Diputados del 
presupuesto de egresos de la Federación: tal como está concebido ahora, 
el procedimiento es demasiado rígido, no abre espacios para los acuerdos 
y acentúa las diferencias; se carece, por ejemplo, de la posibilidad de apro
ba r en par te ese presupues to y ejercerlo, y no se prevén lapsos para u n a 
navette53 entre Legislativo y Ejecutivo, hasta encont ra r puntos de acuerdo . 
Puede , as imismo, convocar al Congreso a sesiones extraordinar ias . En el 
ámbito de estas mismas facultades presidenciales se mantuvo la consisten
te en acudir al uso de poderes ext raordinar ios en casos de emergencia, 
pe ro , deb ido a la excesiva utilización que Díaz hizo de estas facultades, se 
limitó su uso exclusivamente al de la hipótesis del caso de necesidad. 

Dent ro de las facultades que la Constitución otorgó originar iamente 
al presidente , en su calidad de jefe de la administración pública, princi
pa lmente se debe mencionar : 

La genérica de nombramien to , ya que al concedérsele la atribución 
de n o m b r a r y remover l ibremente a los secretarios del despacho, también 
se le atribuyó, como consecuencia, la de n o m b r a r a todos los funcionarios 
y empleados de la Federación, cuyos nombramien tos n o estuvieren deter
minados en la Constitución o en las leyes, esto es, que nombraría y remo
vería l ibremente a subsecretarios, oficiales mayores, coordinadores , direc
tores, etcétera. Por esta vía del nombramien to y la remoción, el presidente 
aseguraría el control de la administración. 

Impulsados , sin duda, por la conciencia de las enormes carencias de 
un país marcado por profundas desigualdades, los constituyentes de 1916¬
1917 desearon hacer que el presidente desempeñara otros papeles, ade
más de los ya señalados, pa ra hacerlo intervenir d i rectamente en la vida 
económica y social de la nación,54 y así hacer de la presidencia una herra
mienta central en la construcción de las inst i tuciones nacionales. 

El artículo 27 consti tucional declaró que son p rop iedad original de la 
nación las t ie r ras y aguas comprend idas den t ro del terr i tor io nacional y 
le reconoció a ésta el derecho de t ransmit i r el domin io de ellas para cons
tituir la p rop iedad privada. Se le dotó también del dominio directo de 
todas las r iquezas del subsuelo. Se reconoció, asimismo, el derecho de la 
nación pa ra i m p o n e r a la p rop iedad pr ivada las modal idades que dictare 

53 La expresión, propia del derecho público francés, viene de la idea de que los proyec
tos de texto de una ley "navegan" de una cámara a la otra, hasta lograr el consenso para su 
aprobación. 

54 Stephen Goodspeed, "El papel del jefe del Ejecutivo en México", Problemas Agrícolas 
e Industriales de México, México, PAIM, vol. VII, núirí. 1, enero-marzo de 1955, pp. 52-71. 
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e l interés público. Con estos principios como trasfondo, se convirtió al 
p res iden te en suprema au tor idad agraria. De esta forma, se le d io compe
tenc ia pa ra reglamentar la extracción y utilización del agua y establecer 
zonas vedadas, cuando así lo exigiere el interés público; pa ra o torgar con
cesiones de explotación a los part iculares, bajo los requisitos de ley; pa
r a o to rga r a los ex t ran jeros , bajo c ier tas cond ic iones , la pos ib i l idad 
d e adquir i r el domin io de t ier ras , aguas o accesiones, o la concesión de 
explotación de minas o aguas, etcétera; para fijar la extensión estricta
m e n t e necesaria de fincas rústicas que pre tendieren adquir i r las socieda
des comerciales p o r acciones, con el fin de explotar la industr ia fabril, 
m ine ra , etcétera, no agrícola; para resolver las cuestiones de límites de 
t e r r enos comunales entre dos o más núcleos de población; pa ra declarar 
nu las todas las enajenaciones de t ierras , aguas y montes , todas las conce
s iones , composiciones, diligencias de apeo y desl inde, t ransacciones o re
ma tes , divisiones o repar tos y contratos que llevados a cabo po r gobiernos 
anter iores hub ie ran dado lugar a acaparamiento de t ie r ras o aguas en 
benef ic io de u n a sola persona o sociedad; pa ra dotar de t ier ras y aguas 
suficientes a los núcleos de población carentes de ellas y pa ra expropiar 
p o r causa de ut i l idad pública. 

Además del papel de suprema autor idad agrar ia , al pres idente se le 
sumó el de árbitro de los diferendos entre el capital y el trabajo. En efec
to , al crearse los t r ibunales del trabajo, en el artículo 123 se previo se 
in t eg ra ran con u n representante del capital, o tro del t rabajo y otro del 
gob ie rno , lo que dio pau ta legal al presidente para resolver los conflictos 
colectivos, como las huelgas, en que ni el patrón ni los t rabajadores se 
pus ie ran de acuerdo . 

En lo que concierne al tema de la responsabilidad, la nueva Consti
tución dispuso que el presidente, durante el t iempo de su encargo, sólo 
podría ser acusado por traición a la patria y delitos graves del o rden co
mún. Por su par te , el p rocurador general de justicia de la República y los 
secretarios del despacho sólo lo serían por delitos comunes que comet ieran 
du ran t e el t iempo de su encargo y por los delitos, faltas u omisiones en que 
incurr ie ren en el ejercicio de ese encargo. Se mantuvo la f igura del refren
d o ministerial, como en las anteriores constituciones, por cuya vía se podría 
establecer la responsabil idad penal de los secretarios del despacho. 

Ot ras facultades previstas en la Constitución de 1917, n o susceptibles 
d e la clasificación anterior , pe ro que do tan al pres idente de a rmas pode
rosas serían: 

La de la t i tu lar idad del ejercicio de la acción pena l y su cuasi monopo
l io, que se ejerce p o r la vía del p r o c u r a d o r genera l de la República, que 
e ra n o m b r a d o y r emovido p o r el presidente . 
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La d e expulsar de inmedia to y sin necesidad de juicio previo a todo 
extranjero cuya pe rmanenc ia en el país se juzgare inconveniente. 

C o m o ya fue señalado antes, en las reformas de 1874 a la Consti tu
ción d e 1857 se dotó al Senado de u n a pel igrosa facultad que puso en 
en t red icho la autonomía de las ent idades federativas. Esta disposición se 
mantuvo en la Constitución de 1917 y autoriza al Senado para que, en 
caso d e que hayan desaparecido los poderes de u n estado, declare que es 
el caso de nombra r un gobernador provisional y seleccionarlo de una terna 
que le someta el presidente.5 3 

En suma, la Constitución había establecido u n Poder Ejecutivo más 
fuerte que el de 1857, con la esperanza de que los futuros presidentes no 
r ecur r i e ran a los procedimientos fuera de la Constitución y de la ley pa ra 
p o d e r ob ra r con eficacia.56 

El régimen presidencial y el arreglo partidista 
Desde el pun to de vista es t r ic tamente político se p u e d e decir que la Cons
titución d e 1917 puso en pie un sistema pres idencia l con las característi
cas dis t int ivas que la teoría ha seña lado son esenciales para cons iderar lo 
así.5' La p r i m e r a no ta esencial es que la elección del pres idente sea he
cha p o r los c iudadanos . Específicamente en el caso mexicano, se t ra ta 
de u n a elección directa, po r m e d i o de u n sistema electoral de mayoría 
relativa, a u n a vuelta. También cumple o t r a característica señalada en la 
teoría, consis tente en que el p res iden te tenga u n m a n d a t o con plazo fijo. 
En el caso específico, fue in ic ia lmente de cua t ro años; en la ac tua l idad 
es d e seis. Para le lamente a este p o d e r d e b e existir u n Congreso , órgano 
legislativo que , al ser electo también, q u e d a s e p a r a d o y, por tanto , se 
establece u n a dua l idad de pode re s legi t imada democráticamente. Esta 
característica también la cubre la Constitución vigente. Que el pres iden
te sea políticamente i r responsable , esto es que , al ser electo, no esté su
j e t o a ningún proceso de confianza que p u e d a pr ivar lo de su m a n d a t o . 
Igua lmen te , la Constitución cumple con la cuar ta característica. Q u e la 

55 Para una consulta in extenso se puede ver con provecho Manuel González Oropeza, 
La intervención federal en la desaparición de poderes, México, UNAM, 1987. 

56 Stephen Goodspeed, "El papel del jefe del Ejecutivo en México", op. cit., pp. 73-74. 
57 Cfr. Juan Linz, "Los problemas de representación y participación. Las interrogantes 

del presidencial ismo en América Latina", en Soledad Loaeza (comp.) , Reforma del Estado y 
democracia en América Latina", México, El Colegio de México, 1996, pp. 140-146. Véase tam
bién Giovanni Sartori, Ingeniería constitucional comparada, México, FCE, 1994, pp. 97-99. 
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t i t u l a r i dad del cargo pres idencia l sea un ipe r sona l . En el caso mex icano , 
los secre tar ios del despacho n o c o m p a r t e n el p o d e r con el p res iden te ; 
s o n sus auxiliares o consejeros, y n o t i enen política prop ia n i t o m a n 
dec i s iones individuales o en conjunto, pues n o const i tuyen gab ine te : 
las decis iones tomadas se r e p u t a n del pres idente y son de su exclusiva 
r e sponsab i l idad . 

Linz reduce estas características propias del sistema presidencial a dos 
fundamentales: "la legitimidad democrática dual" -consis tente en que tanto 
el pres idente como el Congreso sean electos y, por tanto, ambos gocen de 
u n a legi t imidad democrática- y "la rigidez del sistema presidencial" - q u e 
consis te en que tanto el presidente como el Congreso sean electos pa ra 
cumpl i r u n m a n d a t o de pe r iodo fijo y, po r tanto, la duración en el cargo, 
e n ambos casos, sea recíprocamente independ i en t e - . A h o r a bien, añade 
q u e de estos dos rasgos se deriva la mayoría de las características y proble
m a s de los sistemas presidenciales.5 8 

El hecho de que ambas ins t i tuciones políticas - e l pres idente y el Con
g r e s o - sean electas es u n a consecuencia de u n pr inc ip io tu te lar del sis
t e m a pres idencia l : el de la separación estricta de pode res . Ese mi smo 
p r i n c i p i o de separación de pode re s impide al p res iden te disolver el Con
g r e s o , y al Congreso pr ivar de su cargo al p res idente , p o r r azones mera
m e n t e políticas. Al observarse que el pres idente p u e d e estar seguro t odo 
el t i empo que d u r a su m a n d a t o , se ha convenido en calificar genérica
m e n t e de estable al sistema pres idencia l . Pero sería u n grave e r r o r pen
s a r que , p o r ello, se t ra ta de u n gob ie rno fuerte y eficaz po r sí mismo, y 
e s t o no es así p o r q u e d e b e ser t omada en consideración la variable del 
s i s tema de pa r t i dos , con la que se combina la m o d a l i d a d a d o p t a d a de 
separación de pode res . 

En efecto, las prácticas const i tucionales cambian drásticamente según 
sea la forma bajo la cual el a r reglo par t idis ta se materializa. No es lo mis
m o , en lo que conc ie rne a compor tamien to y resul tados políticos, que el 
p res iden te tenga que in teraccionar con u n a legislatura dominada po r u n a 
mayoría que represente la misma política que la de los votantes que lo 
apoyan , a que lo tenga que hacer frente a una mayoría per tenec ien te a u n a 
opción política distinta. En otras palabras , y a d o p t a n d o la terminología 
p u e s t a en circulación p o r la doct r ina al respecto, hay una g ran diferencia 
e n t r e el sistema presidencial o p e r a n d o bajo la circunstancia de gobierno 

58 Juan Linz, "Democracia presidencial o parlamentaria: ¿qué diferencia implicar", en 
J u a n Linz y Arturo Valenzuela (comps.) , La crisis del presidencialismo. Perspectivas compara
das, Madrid, Alianza Editorial, 1997, p. 32. 
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unido, y este mismo t ipo de sistema de gobierno o p e r a n d o bajo la circuns
tancia de gobierno dividido.59 

Efectivamente, un presidente que cuenta con el apoyo de una mayoría 
disciplinada en el Congreso t iene aseguradas , en principio, g randes ven
tajas, ent re las que anotamos la de que sus iniciativas serán aprobadas , sin 
mayores problemas y prácticamente sin enmiendas ; la de que el Congreso 
no aprobará po r su cuenta a lguna legislación que contradiga la política 
gubernamenta l ; la de que no tenga el Congreso la tentación de censurar 
su política, aunque no tuviere facultades pa ra hacerlo, ni p rodu je ra el 
efecto deseado de la renuncia; ni t ampoco que deba enfrentar un proceso 
ante el Congreso que le haga responsable pena lmente . Al cont rar io , un 
pres idente que n o tenga en su haber ese apoyo se verá enfrentado a algu
na o a todas las acciones del Congreso antes enlistadas, sólo que aho ra 
vistas negativamente, como desventajas, y esto puede llevarse hasta el punto 
de para l izar al gobierno, con las graves consecuencias que ello acarrea. 

Estas pecul iar idades del sistema presidencial y sus problemas fueron 
bien comprend idos por la clase política es tadunidense , pues la genera
ción inmedia tamente poster ior a la de "los padres fundadores" formó par
t idos políticos, como un medio de unificar poderes que estaban delibera
damen te separados , con el propósito explícito de los constituyentes de 
pro teger a la sociedad de la posibi l idad de que cualquier facción o g r u p o 
ob tuvie ra p o r sí solo el control unif icado d e las palancas del poder . No 
hay q u e olvidar lo que señalaba el juez Brandéis: que el sistema presi
dencial es tadunidense no tenía como fin promover la eficacia, sino im
pedi r el ejercicio arbi t rar io del poder.80 Fue así que, desde 1888 hasta 
1952, en 17 elecciones presidenciales consecutivas, el presidente recién 
electo pertenecía al mismo pa r t ido que tenía mayoría en el Congreso.'11 
Este a r reg lo part idis ta de gobierno unido fue t ras t rocado, a par t i r de los 
años cincuenta, po r el de gobierno dividido, mode lo éste que ha d o m i n a d o 
desde entonces . A h o r a bien, si el sistema político es tadunidense no se ve 
t r abado con frecuencia, a pesar de ope ra r bajo el modelo de un gobierno 
dividido, es p o r q u e sus par t idos políticos, no obstante ser eficientes ma
quinar ias electorales, son débiles e indiscipl inados, carentes de progra-

59 Véase James L. Sundquist, "El presidente de los Estados Unidos y el sistema de par
tidos"; Sergio Fabrini, "La representación y el presidencialismo estadounidense"; William 
Leuchtenburg, "La presidencia estadounidense en perspectiva histórica", todos en Alicia 
Hernández (coord.), Presidencialismo y sistema político. México y los Estados Unidos, op. cit. 

60 Citado en Mari-France Toinet, El sistema político de los Estados Unidos, México, FCE, 
1995, p. 99 . 

61 James L. Sundquist, "El presidente de los Estados Unidos y el sistema de partidos", 
op. cit., pp . 163-168. 
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m a s y de principios ideológicos y mant ienen una política centrada en asun
tos locales.62 

En México, en cambio, la relación entre forma de gobierno y sistema 
d e par t idos y las características de éstos n o ha sido tomada en considera
ción y ello explica, por lo menos eñ b u e n a parte , los problemas y disfun
c iones de que pre tende dar cuenta este trabajo. 

Del sistema presidencial al presidencialismo: 
concentrar para construir la nación 
A u n q u e presun tamente la Constitución de 1 9 1 7 se p ropuso establecer u n 
Ejecutivo federal fuerte, hay evidencias de que este deseo no se logró. 
D u r a n t e los pr imeros años de su aplicación fue patente la debi l idad de los 
pres identes frente al Legislativo.63 Esto fue así fundamenta lmente p o r q u e 
los pres identes no contaron con u n a mayoría disciplinada que domina ra 
el Congreso. 6 4 

Uno de los pr imeros actos del ejercicio presidencial de Car ranza fue 
p e d i r y recibir poderes ext raordinar ios en mater ia hacendada . La mayor 
p a r t e de la nueva Constitución, po r otro lado, no tuvo rea lmente aplica
ción duran te su gestión.65 En el curso de ésta, reformó la legislación elec
t o r a l pa ra o torgar carácter p e r m a n e n t e al padrón electoral; no obstante, 
man tuvo impor tan tes facultades de intervención en el proceso electoral 
e n manos de autor idades estatales y municipales . Enfrentado a Obregón 

62 Véase Giovanni Sartori, Ingeniería constitucional comparada, op. cit., p. 104. 
63 Así lo muestra un trabajo reciente respaldado con bases de datos extraídos del dia

r io de los debates de la Cámara de Diputados y que abarca desde 1917. Jeffrey Weldon, "El 
crecimiento de los poderes metaconstitucionales de Cárdenas y Ávila Camacho. Su desem
p e ñ o legislativo. 1934-1946", Diálogo y Debate de Cultura Política, México, Centro de Estu
d ios para la Reforma del Estado, año I., núm . 1, abril-junio de 1997. Para una opinión en 
contrario, sin suficientes matices, véase Alberto Aziz Nassif, "Fin de la presidencia hegemó-
nica y el Congreso subalterno", Diálogo y Debate de Cultura Política, México, Centro de Estu
d ios para la Reforma del Estado, año 1, núm. 2, julio-septiembre de 1997, p. 135. 

64 Existe el difundido error de que, de Carranza en adelante, todos los presidentes 
manejaron a su antojo el Congreso, error basado en la creencia, no corroborada empírica
mente , de que la Constitución de 1917 a s i l o permite. VéaseJ. Francisco Paoli Bolio, "Insta
lación y gobierno de la Cámara de Diputados. Retos de la LVII Legislatura", Jurídica, Méxi
co, UIA, núm. 27, 1997, p. 247. "La decisión del constituyente de 1916-1917 fue conceder al 
Ejecutivo atribuciones amplias, muy por encima de cualquiera de los tres poderes constitu
c ionales . En consecuencia de ese Ejecutivo fuerte, hubo la mengua proveniente de los otros 
poderes (Legislativo y Judicial)", afirman Héctor Aguilar Camín y Lorenzo Meyer, A la 
sombra de la Revolución mexicana, México, Cal y Arena, 1993, p. 297. 

65 Stephen Goodspeed , "El papel del jefe del Ejecutivo en México", op. cit., p. 54. 
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po r la sucesión presidencial , fue de r ro t ado mil i tarmente y, du ran t e su 
huida, asesinado por un lugar teniente . 

Duran te los dos pr imeros años de su gobierno, Obregón tuvo que 
enfrentar la oposición en el Congreso , pe ro la ausencia de u n verdadero 
sistema part idista y la debi l idad dé los par t idos fueron aprovechadas po r 
Obregón para enfrentar a éstos entre sí y así dominar al Congreso.6 6 Tan
to Carranza como Obregón, éste por lo menos en los dos p r imeros años 
de su gestión, fueron legisladores fracasados y dieron mues t ra pa ten te de 
su debil idad ante el Congreso , y precisamente por esa dificultad de sacar 
adelante sus iniciativas se explican las maniobras de Obregón antes enun
ciadas. Dio inicio además a un proceso que se iría a mantener e incremen
tar en el t iempo, consistente en u n incesante t raslado de facultades de los 
estados a la Federación por la vía de reformas a la Constitución: de ahí 
que el artículo 73, que se refiere a las competencias del Congreso de la 
Unión, sea el artículo que más enmiendas tenga. Un ejemplo de ello es 
la reforma de ju l io de 1821, que ensanchó notablemente las facultades de la 
Federación en mater ia educativa, pe ro que permitió al país hacer especta
culares avances en ese r u b r o . 

También Calles tuvo que acudir a los poderes ext raordinar ios en ma
teria hacendaría, en su caso pa ra hacer frente a un descenso de los ingre
sos públicos deb ido a u n a caída de precios en el mercado del petróleo, en 
1926.67 Al término de su manda to , y previa reforma const i tucional , que 
enterró el pr incipio mader is ta de la no reelección, Obregón ganó las elec
ciones presidenciales , pe ro ya dec larado presidente electo fue ases inado, 
lo que abrió u n a profunda crisis, que p u d o ser superada po r la iniciativa 
de Calles de crear, en 1929, el Par t ido Nacional Revolucionario, como 
una g r a n coalición nacional de fuerzas, par t idos e intereses políticos re
gionales, por cuya mediación se solventarían las pugnas por el poder . Con 
real ismo y espíritu práctico, se creó una maquinar ia carente de pr incipios 
rígidos, con g r a n flexibil idad adaptat iva y sin fronteras claras. Más que 
un par t ido , dice Segovia, ha sido "una menta l idad en to rno a la cual y 
dominadas po r la cual se organizaron las principales inst i tuciones políti
cas nacionales".6 8 

Duran te el p e r i o d o que va de 1928 a 1934, caracterizado po r el domi
nio indisputable de Calles, h u b o tres presidentes que, subord inados a la 

66 Ibid., p. 74. 
67 Ibid., p. 78. 
68 Rafael Segovia, Problemas del momento. Partidos y reformas, ponencia presentada en el 

Segundo Coloquio "Sociedad y Política. México y Estados Unidos", Tijuana, B. C , 22 de 
septiembre de 1995. 
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política del "jefe máximo", no contaron con mayoría en el Congreso, pues 
ésta estaba también controlada por Calles. En septiembre de 1929, ya siendo 
pres iden te Portes Gil, se dio otro importantísimo paso en la centraliza
ción en favor de la Federación y a costillas de las ent idades federativas: 
has t a entonces la reglamentación de las relaciones laborales estuvo en 
m a n o s de los estados, pe ro se generó una e n o r m e dispar idad en las condi
c iones laborales a lo largo del país y, pa ra e n m e n d a r esta situación, se 
reformó la Constitución a fin de conceder al Congreso federal la facultad 
d e expedi r la legislación del trabajo, lo que extendió beneficios pa ra la 
clase t rabajadora . A diferencia de Portes Gil quien, si bien echó m a n o de 
facul tades extraordinar ias lo hizo de mane ra moderada , Ort iz Rubio hizo 
u s o de estas facultades más que ningún presidente anterior. Hasta enton
ces se habían utilizado sobre todo en mater ia hacendaría, pero ahora se 
e m p l e a b a n pa ra anular leyes de los estados que no estuvieren acordes con 
la política federal, bas tando un decre to presidencial pa ra derogarlas. Asi
m i s m o , fue ron usadas in tens ivamente p a r a exped i r códigos c o m o el 
mercant i l , el penal , el de procedimientos civiles, el de procedimientos pe
nales , etcétera.69 De manera similar, Rodríguez recurrió pródigamente a 
estas facultades, tanto en materia hacendaría, como para dar paso a inicia
tivas gubernamenta les , tales como el Plan Sexenal o la emisión del Códi
go Agrar io . 7 0 

En 1933 tuvo lugar u n a transformación de la mayor importancia . Has
ta entonces , la clase política en genera l debía indiv idualmente su posición 
y ca r re ra a los par t idos locales que controlaban las elecciones en los esta
dos y distr i tos y hacían difícil la nominación de candidatos en el interior 
del PNR. En el Congreso no se había logrado reflejar la creación de este 
p a r t i d o , p u e s deb ido a su debi l idad frente a los pa r t idos locales que 
aglut inaba, e r an éstos los que organizaban y controlaban las cámaras. Con 
el propósito explícito de enviar la apropiación de los cargos por par te de 
los políticos locales, se llevó a cabo u n a reforma const i tucional que prohi
bió la reelección consecutiva en sus cargos a d ipu tados y senadores, y que 
acarreó cambios diversos de e n o r m e t rascendencia . 

U n o de estos efectos fue que se permitió la incorporación de g rupos y 
cuadros que aún se encont raban fuera del PNR; con ello se evitó que los 
líderes de la Confederación de Trabajadores de México, CTM, buscaran 
vías al ternas de acceso a los puestos públicos y, más tarde , daría lugar al 
es tablec imiento de cuotas de cand ida turas pa ra el Congreso , con lo que 

69 S tephen Goodspeed , "El papel del jefe del Ejecutivo en México", op. al., pp. 100¬
106. 

70 Ibid., p. 114. 
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se daba l ibertad a esa central para distr ibuir un número de puestos entre 
sus propios miembros y de acuerdo con sus criterios. De a lguna m a n e r a 
esto explica que las bases del movimiento obrero l lamado "organizado" 
n o hayan sido conquistadas po r la izquierda y que en cambio hayan sido 
sustento fundamental de los gobiernos revolucionarios. 

O t r a impor tan te consecuencia fue u n a dramática centralización de 
p o d e r en beneficio de los órganos directivos nacionales del PNR. La no 
reelección consecutiva cambió radicalmente los caminos inst i tucionales y 
las estrategias en las carreras políticas. La prohibición de la reelección 
inmedia ta y, en consecuencia, la rotación sistemática en el cargo ya pa ra 
entonces extendida a los ámbitos estatal y municipal , se er igieron en obs
táculo para el desarrol lo de carreras internas en las dos cámaras del Con
greso, en las legislaturas locales y en los gobiernos municipales . Las ins
tancias centrales en el ámbito nacional del PNR se convir t ieron en la pieza 
decisiva para la continuación y el avance de las carreras políticas, po r lo 
que se vieron muy fortalecidas. Al n o existir la reelección consecutiva, 
pa ra sobrevivir políticamente se hizo esencial pasar de u n pues to electivo 
a o t ro ; de esta manera , los políticos locales pasaron a d e p e n d e r totalmen
te de la organización nacional del PNR, convert ido en el regulador de ac
ceso a los cargos. Así, el l iderazgo del pa r t ido recibió en sus manos un 
eficaz sistema de castigos y premios que hacía a los políticos completa
mente vulnerables y dependien tes suyos. 

Esta evolución centra l izadora culminaría con la disolución de los par
tidos locales y regionales que aceptaron su inclusión en u n a sola organiza
ción nacional , que devino así el mecanismo más eficaz y ex tendido de 
promoción política: el pa r t ido de la Revolución.71 

A u n q u e ung ido pres idente po r la influencia de Calles, Cárdenas se 
enfrentó a su p o d e r y puso fin a su inf luencia política y gob ie rno parale lo 
extralegales. A fines de 1935, "el jefe máximo" fue expulsado del país y se 
dio inicio a u n a depuración de callistas en el gobierno, pues se les solicitó 
la renuncia a ocho secretar ios del despacho; también en el Congreso , pues 
se les obligó, aun po r med io de la violencia, a renunciar ; así como en los 
gobiernos de los estados, pues po r la facultad del Senado de desaparición 
de poderes , o po r otros medios , fueron dest i tuidos más de 16 goberna
dores desafectos.72 En las elecciones de 1936, el PNR de Cárdenas ganó 

" Sirven de sustento al presente trabajo, en este aspecto, las interesantes aportaciones 
de la investigación de Benito Nacif, La no reelección consecutiva y la persistencia del partido 
hegemónico en la Cámara de Diputados, México, CIDE, Documentos de Trabajo, División de 
Estudios Políticos, núm. 63 , pp. 4-10. 

72 Stephen Goodspeed, "El papel del jefe del Ejecutivo en México", op. cit., pp. 117-132. 
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ap las tan temente las curules en la Cámara. En los estados, los gobernado
res , sus legislaturas y consejos municipales pertenecían a ese par t ido . Con 
los hilos del p o d e r controlados, pues el l iderazgo nacional n o se hallaba 
ya disociado entre un presidente y un "jefe máximo" que domina ra el apa
r a t o part idis ta , dio inicio un vasto p rog rama de intervención del gobier
n o en la vida económica que se llevó a cabo por medio de decretos del 
Ejecutivo. U n o de los más importantes fue la ley de expropiación, median
te la cual se expropiaron los ferrocarriles, los bienes de las compañías 
pe t ro le ras , ingenios azucareros, fábricas textiles, etcétera. Para todo ello, 
Cárdenas contó con el Congreso más subord inado que jamás tuvo ningu
n o de sus predecesores . Las facultades ext raordinar ias fueron usadas a 
escala sin precedente : pa ra crear depar tamentos de Estado, así como para 
emi t i r y reformar códigos y leyes sobre electricidad, procedimientos ci
viles, mar ina mercante , obra pública, educación, agricul tura , asuntos fis
cales, etcétera. Después de esta intensa y extensa práctica, el presidente 
p r o p u s o u n a reforma consti tucional para imped i r de mane ra categórica 
la utilización de estas facultades. Haciendo una crítica a sus predecesores , 
p o r su re i t e rado uso, prescindió de éstas p o r q u e ya n o las necesitaba.73 
Apenas , bajo esta presidencia, se empezaba a hacer real idad el propósito 
d e Calles al crear el par t ido : dejar atrás el gobie rno personal izado de los 
caudil los, p a r a dar paso al gobierno de las inst i tuciones. 

Una restructuración profunda del PNR, anunc iada desde 1935, tuvo 
lugar en marzo de 1938; ésta consistió en la organización del par t ido en 
cua t ro sectores: obrero , campesino, militar y popular . Esta medida fue 
impor t an t e pues diluyó la influencia de los mili tares entre la de los otros 
tres sectores. Se estipuló que el método de selección de candidatos sería 
p o r convención part idista, con ul ter ior aprobación del Comité Ejecutivo y 
se d io lugar a u n pa r t ido renovado ahora con el n o m b r e de Par t ido de la 
Revolución Mexicana.74 

Nuevos cambios se abrirían paso y acentuarían, aún más, el proceso 
d e centralización, en este caso con el propósito de garant izar el mejor de
sarrol lo del p roceso electoral . La ley cor respond ien te de 1946 introdujo 
la creación de la Comisión Federal de Vigilancia Electoral , que colocó por 
p r i m e r a vez la vigilancia de dicho proceso en u n o rgan i smo ad hoc, fede
ral , y que dejaba el control y la operación de las elecciones en manos del 
Ejecutivo. Asimismo, se federalizó el empadronamien to , mismo que se 
depositó en u n Consejo del Padrón Electoral, al que se le t ransf ir ieron 

73 Ibid., pp. 134-135. 
74 Ibid., p. 129. 
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facultades hasta entonces en manos de autor idades locales. Con objeto de 
eliminar los movimientos electoreros de coyuntura, se establecieron tam
bién requisitos pa ra el registro de part idos nacionales, entre los que desta
ca: contar al menos con 30 000 asociados en el país, s iempre que en dos 
terceras par tes de las ent idades federales se organizaran al menos con mil 
asociados, etcétera. Esta medida , si bien por una par te alentó la forma
ción de par t idos nacionales y evitó el fraccionalismo, por la o t ra reforzó 
el central ismo político y puso obstáculos a la oposición externa. Asimis
mo, no deja de ser revelador que sea por medio de la centralización del 
proceso electoral que se empiece a construir el proceso democrático. Fue 
agregada una novedad de g ran trascendencia, consistente en un sistema 
de selección interna pa ra designar a los candidatos que los par t idos sostu
vieran en las elecciones. Unos cuantos días después de emit ida la ley se 
dejó sentir su influencia, el 18 de enero de 1946 se declaró disuelto el PRM 
y se aprobó la declaración de principios, el p rog rama de acción y estatu
tos del Par t ido Revolucionario Insti tucional. Ya antes había sufrido su 
antecesor, el PRM, dos cambios importantes , pues se había el iminado al 
sector militar, con lo que se conjuró el peligro de u n eventual control del 
par t ido por pa r t e de los militares y se había formalizado la Confederación 
de Organizaciones Populares.73 

A par t i r de Cárdenas, el régimen había cambiado de naturaleza. A 
todos los papeles y competencias antes enunciados: jefe de Estado, jefe de 
gobierno, jefe de la administración pública, suprema autor idad agrar ia y 
àrbitro de los conflictos entre el capital y el trabajo, habría que añadi r 
ahora el de líder del pa r t ido hegemónico. De un sistema presidencial ya 
de suyo fortalecido se pasaba al presidencialismo.7f i Se daban así las tres 
condiciones a que se refiere Weldon, que si bien son necesarias no son 
suficientes p o r sí solas, cada una de ellas, pa ra p roduc i r este cambio cua
litativo. La p r i m e r a condición es que exista un gobie rno un ido , es decir, 

75 Luis Medina, "Evolución electoral en el México contemporáneo", op. cit. pp. 18-21. 
Así como Mónica Serrano, "La herencia del cambio gradual. Reglas e instituciones bajo 
Salinas", Foro Internacional, México, El Colegio de México, vol. XXXVI, núms. 1-2, enero-
junio de 1996, p. 448. 

76Duverger llama presidencialismo a la "...aplicación deformada del régimen presiden
cial clásico, por el debilitamiento de los poderes del Parlamento y la hipertrofia de los 
poderes del presidente...", Maurice Duverger, Institutions politiquea et droit constitutionnel, 
París, PUF, 1970, p. 197. Casar utiliza el término "hiperpresidencialismo" para conceptuar 
este fenómeno. En Ma. Amparo Casar, "Las bases político-institucionales del poder presi
dencial en México", Política y Gobierno, México, CIDE, vol. III, núm. 1, 1er. sem., 1996, p. 62. 
Por su parte, Weldon se acoge a una noción extraída de Carpizo: "presidencial ismo 
metaconstitucional": Jeffrey Weldon, "El crecimiento de los poderes metaconstitucionales 
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q u e per tenezcan al mismo par t ido el presidente y la mayoría en el Congre
so; la s egunda consiste en que ese par t ido que controla a la mayoría del 
C o n g r e s o tenga una g ran disciplina y centralización, y la tercera radica en 
q u e el pres idente sea el líder que encabece el par t ido d o m i n a n t e . " 

Los efectos en las r e lac iones ' en t re el pres idente y el Congreso se 
de ja ron sent i r de u n a m a n e r a tangible en varios aspectos del p roceso 
legislativo. Mientras que los pres identes del p e r i o d o que va de 1917 a 
1928 g e n e r a r o n menos de 34% del total de las iniciativas de ley presen
tadas , los pres identes del "maximato" i n c r e m e n t a r o n su act ividad legis
lativa a más de 68%, s iendo superados p o r los pres identes Cárdenas y 
Ávila C a m a c h o , quienes p ropus ie ron 7 1 % . De las iniciativas p resen tadas 
an t e el C o n g r e s o po r el Ejecutivo, duran te el p e r i o d o de 1917 a 1928, 
sólo fue a p r o b a d o 43.7% y duran te el "maximato" este porcentaje se elevó 
a 78.4, en tan to que d u r a n t e los pe r iodos de los pres identes Cárdenas y 
Ávila C a m a c h o la aprobación de iniciativas osciló ent re 95 y 97%. De las 
iniciat ivas pres idencia les aprobadas du ran te el p e r i o d o de 1917 a 1928, 
únicamente 61 .3% n o sufrió e n m i e n d a o modificación a lguna , po r par te 
de l Congreso ; esta proporción aumentó a 8 1 . 1 % d u r a n t e el "maximato" 
y se incrementó hasta 9 3 % du ran t e los pe r iodos de Cárdenas y Ávila 
Camacho . 7 8 

Un pode roso ins t rumento de acrecentamiento del p o d e r presidencial , 
u n a vez que p o r medio de su pa r t ido controló al Congreso , a los goberna
dores y a los congresos locales, fue la reforma const i tucional , pues do tado 
c o m o estaba el pres idente con la facultad de iniciarla, se daba por descon
t a d o que el Congreso de la Unión y las legislaturas locales la aprobarían, 
lo que explica la progresiva centralización en su benef ic io . 

Se inscr ibe en este proceso, aunque ya se había dado antes de la crea
ción del pa r t ido , la reforma const i tucional que dio al pres idente la fa
cul tad de n o m b r a r a los ministros de la Suprema Cor te de Justicia, con 
ratificación del Senado , al t i empo que se le facultó pa ra solicitar ante la 
Cámara de Dipu tados la destitución no sólo de los miembros de la Judica-

de Cárdenas y Ávila Camacho. Su desempeño legislativo 1934-1946", op. cit., p. 12; Jorge 
Carpizo, El presidencialismo mexicano, México, Siglo XXI, 1978. Contrariamente, Meyer opi
na que el presidencial ismo "se incubó durante la guerra de reforma y floreció después del 
triunfo liberal sobre las fuerzas conservadoras, el segundo imperio y las fuerzas centrífugas 
e n la base social"; Lorenzo Meyer, "La crisis del presidencialismo mexicano. Recuperación 
espectacular y recaída estructural. 1982-1996", Foro Internacional, México, El Colegio de 
México, vol. XXXVI , núins. 1-2, enero-junio de 1996, p. 20. 

"Jeffrey Weldon, "El crecimiento de los poderes metaconstitucionales de Cárdenas y 
Ávila Camacho, Su desempeño legislativo. 1934-1946", op. cit., pp. 12-14. 

nIbid., pp. 19-24. 
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tura Federal , sino la de los magistrados del Tr ibunal Super ior de Justicia 
del Distrito y de los terr i tor ios federales. 

Una disposición que incrementó el poder presidencial , por la impor
tancia política, demográfica y económica de la capital de la República, fue 
la que estableció que el gobierno del Distrito Federal quedaría a cargo del 
presidente de la República, para más tarde completarla, al señalarse que 
la ejercería por conducto del jefe del Depar tamento del Distrito Federal . 

La Constitución de 1917, or iginar iamente, por medio de diversas dis
posiciones como los artículos 27, 28 y 131 dotó de facultades al Estado en 
materia económica. Progresivamente estos ins t rumentos se ensancharon 
en la propia Constitución y en las leyes. En 1951 se reformó la Constitu
ción para permi t i r la delegación de atr ibuciones legislativas del Congreso 
al presidente, en mater ia de comercio exterior, con objeto de hacer guar
dar el equil ibrio de la balanza internacional de comercio del país. Progre
sivamente también, se ampl ia ron las facultades de la Federación pa ra 
legislar en ámbitos tales como energía eléctrica, industr ia cinematográfi
ca, juegos , apuestas y sorteos, impuestos al comercio exterior y sobrepro
ducción y consumo de cerveza. La ley sobre atr ibuciones del Ejecutivo 
federal en mater ia económica autorizó a éste a par t ic ipar en actividades 
industriales o comerciales, relacionadas con la producción o distribución 
de mercancías o prestación de servicios de bienes básicos como alimen
tos, vestido, mater ias pr imas esenciales, etcétera. Se dotó al Ejecutivo de 
competencias para imponer precios, racionamientos, pr ioridades en la pro
ducción, decre ta r la ocupación tempora l de fábricas, etcétera. Se previe
ron también pa ra el presidente amplias competencias en materia de me
dios masivos de comunicación, pues se le facultó para otorgar o revocar 
concesiones de explotación de canales y estaciones de rad io y televisión, 
así como su p e r m a n e n t e vigilancia. En 1982, el pres idente López Portil lo 
envió una iniciativa de reformas pa ra fundamentar const i tucionalmente 
la recién llevada a cabo nacionalización del servicio público de la banca y 
del crédito. 

C omo n o podía ser menos , el apara to administrat ivo dependien te del 
Ejecutivo creció en forma espectacular, con todo lo que implica en con
centración de recursos humanos , técnicos y f inancieros. En tanto que, en 
1917, el sector central izado se in tegraba con siete secretarías de Estado y 
cinco depa r t amen tos , hacia 1982, este sector abarcaba 18 secretarías de 
Estado, u n d e p a r t a m e n t o y las dos procuradurías, la Genera l de la Repú
blica y la G e n e r a l de Justicia del Distrito Federal . Asimismo, el sector 
paraestatal registraba, pa ra esa misma fecha, 78 organismos públicos des
central izados, 535 empresas de participación estatal mayori taria y 48 de 
participación estatal minori tar ia , así como 188 fideicomisos. Entre las 849 
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en t idades del sector público paraestatal se podían contar a lgunas de im
po r t anc i a estratégica pa ra la economía nacional y pa ra el b ienes tar ge
n e r a l de la población, como Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal de 
Electr icidad b el Inst i tuto Mexicano del Seguro Social.79 

Pese a todo, "el presidencial ismo económico", como lo l lama Corde
ra , nunca se ha expresado como absolutismo, ni como "economía de co
m a n d o " , y, t ras comparar lo por ejemplo con el gobie rno de De Gaulle o 
c o n el de los militares brasi leños de los setenta, lo califica de "dir igismo 
suave". Se t ra ta de un Estado desarrollista, s iempre m e d i a d o en su queha
ce r por la negociación política dent ro de la coalición gobernante , po r la 
decisión de los gobiernos emanados de la Revolución de impulsar los ne
gocios pr ivados y po r las restricciones que impone la relación con Estados 
Unidos.8 0 "El presidencial ismo económico", en su fase "estatal-nacional", 
se expresó en el l iderazgo del gobierno di r igodo al fomento de la activi
d a d product iva y la creación de condiciones generales pa ra la expansión 
económica. I s t e l iderazgo tuvo como propósitos la ampliación de la base 
product iva nacional y el mantenimiento del p o d e r en manos de la coali
ción revolucionaria. En esta fase, el Estado protegió y fomentó la inver
sión privada, al t i empo que preservó el ejercicio monopólico del p o d e r 
público, al hacer del pres idente el àrbitro y decididor, en última instancia, 
t an to de la economía como de la política.81 Sus ins t rumentos pa ra lograr 
d ichos propósitos fueron: el proteccionismo, pr inc ipa lmente , por medio 
d e los permisos pa ra impor t a r que otorgaba directa y casi ver t icalmente el 
Ejecutivo; el gasto público decidido desde la presidencia y ap robado sin 
discusión p o r u n Congreso casi monocolor ; los estímulos fiscales admi
n is t rados cent ra lmente , y la administración de los precios públicos en fa
vor de la acumulación privada del capital.82 

Asimismo, n o obstante todo ese proceso de concentración de faculta
des y competencias en beneficio de la Federación y, en particular, en be
neficio del pres idente , en México n o se ha sufrido u n régimen militar; 
t a m p o c o p u e d e ser asimilado el sistema político mexicano a u n a dictadu
r a de par t ido , como pud i e r a ser la que impone u n pa r t i do de Estado, ni 
p u e d e decirse que haya sido un sistema ce r rado . 

79 Véase J.Jesús Orozco Henríquez, "El sistema presidencial en el Constituyente de 
Querétaro y su evolución posterior", op. cit., pp. 37-38. 

80 Rolando Cordera, "El presidencialismo y la transición mexicana: un acercamiento a 
su economía política", Diálogo y Debate de Cultura Política, México, Centro de Estudios Para 
la Reforma del Estado, año 1, núm. 2, julio-septiembre de 1997, p. 90. 

81 Idem. 
82 Idem. 
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Si en las elecciones de 1910, en efecto, par t ic iparon 18 200 votantes, 
en el padrón electoral de 1946 se registraron 2 188 000 ciudadanos y ya 
pa ra 1985 estaban registrados más de 35 000 000. Sin interrupción, desde 
la década de los cincuenta, se han celebrado elecciones pa ra renovar los 
cerca de 2 400 ayuntamientos, los 31 congresos locales, t r ianualmente , y 
las gube rna tu ras , sexenalmente; otro tanto se p u e d e decir de las dos cá
maras del Congreso de la Unión que se renuevan, una cada tres y otra 
cada seis años, y de la presidencia de la República que se renueva cada seis 
años. 

Se debe aceptar, eso sí, que el sistema se ha significado por el dominio 
abierto de la institución presidencial, que se ha servido para ello de su lide-
razgo sobre el par t ido hegemónico, mismo que ha actuado en un contexto 
de ausencia de competi t ividad electoral, hasta hace muy poco t iempo. 

Pero se debe reconocer, como contrapar t ida , que el poder presiden
cial n o ha sido ni es omnímodo, y que el par t ido n o es meramen te un ciego 
ins t rumento que sirve a los designios presidenciales sin chistar, sino que 
se t ra ta de u n a coalición de fuerzas que apoya al pres idente bajo condicio
nes. El pres idente es el pun to de convergencia de u n a suma de intereses 
sectoriales y terr i tor iales , capaz de replantear sus alianzas con el p r imero , 
si así le parece.8 3 

Estas circunstancias le han permi t ido tener u n a inf luencia decisiva en 
la designación de su sucesor, por la vía de los mecanismos de u n parti
do del cual ostenta el l iderazgo. También, po r esta vía, ha intervenido en 
la designación de los candidatos a gobernador de las ent idades federales y 
aun de los candidatos a senador o d ipu tado . 

Decir que ha ten ido influencia fundamenta l en esas decisiones no 
quiere decir, como simplistamente se explica en ocasiones, que hiciera las 
designaciones lisa y l lanamente . Se t rata de decisiones que se han tomado 
en med io de circunstancias y coyunturas diferentes, a par t i r de correlacio
nes de fuerzas de te rminadas , en razón de condic iones de opo r tun idad 
política diversas, cons ide rando factores in ternos e internacionales distin
tos, etcétera. Claro está que, una vez tomada la decisión, la disciplina del 
par t ido ha hecho que todos los elementos que par t ic iparon, aun los que se 
opusieron, se u n a n y se al ineen. Debe notarse que se ha t ra tado de actos 
complejos en los que h a n pa r t i c ipado varios actores políticos, d o n d e 
unos incl inaban la balanza y otros han servido de cont rapeso , pero el con
jun to ha funcionado como una especie de "colegio electoral" y el m o d o de 

83 Cfr. A lonso Luiambio, Federalismo y Congreso en el cambio político de México, México, 
UNAM, 1996, p . 53 . 
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operación podría recordar, en ocasiones, el complicado sistema de elec
ción por la vía de la formación de ternas concebida en la Constitución 
cent ra l i s ta de 1 8 3 6 que, como se vio en su momento , remite a su vez a "las 
l istas de confianza" urd idas po r Sieyés.84 Obvio es decir que la e tapa pre
v ia a la toma de decisión era la que generaba competencia y tensión. El 
r e s to del proceso, consistente en el m o m e n t o prop iamente electoral , e ra 
r i t ua l y carente de la pasión propia de la verdadera lucha política. 

Lo que es más difícil de explicar es qué ha impedido que este sistema 
se convi r t ie ra en una d ic tadura persona l y qué ha propiciado, también 
has t a hace poco, los altos niveles de legit imidad de que ha gozado. No 
t e n g o certezas, sino hipótesis y especulaciones. 

En p r i m e r lugar, después del asesinato de Obregón, el pr inc ip io de 
n o reelección presidencial se convirtió en una no rma positiva, ya n o sólo 
vigente s ino también r igurosamente observada, que impidió la evolución 
de l sistema hacia una d ic tadura personal izada: motu proprio o po r la fuer
za d e las cosas, los presidentes asumieron que su poder , por d i la tado que 
fuese, tenía un límite en el t i empo; de ahí, probablemente , la tentación y 
la práctica de influir en la designación del sucesor. Pero también ha sido 
regla que el presidente, una vez en el control de los hilos del poder , n o 
p e r m i t a interferencias de sus antecesores . 

En s e g u n d o término, el pa r t ido del gobierno fue u n eficaz organiza
d o r de g rupos sociales antes desar t iculados: fue capaz de in tegrar los en 
sectores , de expresar sus intereses y demandas y de darles cauce adecuado 
p a r a su satisfacción, y sobre todo de encuadrar los políticamente para orien
ta r su voto en el sent ido que el pa r t ido deseaba. Por su par te , el presiden
te, con el cúmulo de facultades const i tucionales y legales que le fueron 
c o n f e r i d a s y, en tan to líder de ese p a r t i d o , se convertía en u n rea l 
so luc ionador de esas demandas : los recursos financieros se t radujeron en 
u n a notable extensión de la red de comunicaciones , en presas y obras de 
infraes t ructura hidráulica pa ra la agricultura y la generación de energía, en 
u n esfuerzo impres ionante en mater ia educativa, en habitación popular , 
en servicios de drenaje y agua potable , en servicios de salud, etcétera, que 
h ic ie ron de él la fuente pr ivi legiada de bienestar. Ha sido la articulación 
d e u n pa r t ido que organiza, encuadra y or ienta a g randes cong lomerados 
sociales con una institución: la presidencial , capaz de dispensar y a t r ibui r 
b i enes , lo que creó ese alto nivel de legi t imidad de que ha gozado el régi
m e n . En otras palabras , ha sido legítimo por eficaz. 

84 Cfr. Alberto Salceda, "La elección del presidente de la República", Revista de la 
Facultad de Derecho de México, México, UNAM, t. II, núm. 6, abril-junio de 1962, pp. 48-49. 
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En lo que toca al sistema electoral, se constata un proceso incesante de 
reformas. En efecto, el sistema de elección interno o "primarias cerradas", 
de que ya se habló, se trató de experimentar en las elecciones para goberna
dores y presidentes municipales y no en las elecciones para integrar pode
res federales y resultó un ro tundo fracaso, debido a la falta de cultura cívica 
en el seno del PRI. Una reforma a la legislación electoral se abriría paso, en 
1951, para restructurar la Comisión de Vigilancia Electoral, y el secretario 
de Gobernación pasó a ser el delegado único del Poder Ejecutivo en su 
integración, con lo que se mantuvo el control del proceso en manos de éste; 
se aumentó a tres el número de representantes de los partidos y se mantuvo 
en dos a los representantes del Poder Legislativo, con lo que se centralizó 
aún más la autoridad. Prohibidas las "primarias cerradas", fueron sustituidas 
por convenciones. Como reacción a la escisión en el interior de la coalición 
revolucionaria que se generó ante las elecciones presidenciales de 1952, se 
propició otra reforma electoral en 1954, que elevó los requisitos de registro 
a los part idos, al exigirles contar, al menos, con 75 000 miembros y con más 
de 2 500 registrados en, al menos, las dos terceras partes de las entidades 
federativas.85 Se dio carta de ciudadanía a las mujeres, se les otorgó el dere
cho al sufragio en total plano de igualdad con los hombres . 

Penélope empieza a destejer: desconcentrar para dar paso al pluralismo 
Para pr incipios de los sesenta, los avances económicos y sociales habían 
gene rado una sociedad con mayores opor tun idades educativas y de salud, 
mejor informada, con una clase media más extendida y dispuesta a la par
ticipación política:86 el p lural ismo no tardaría en hacer sentir sus reclamos 
y, c o m o se verá, se convirtió en u n impulsor de los cambios. Impor tan tes 
movimientos sindicales, como el de los maestros o el de los ferrocarrileros, 
y el boicot del PAN sembraron inquie tud en la clase gobernante , ya de suyo 
p reocupada po r el efecto de demostración que representaba la Revolu
ción cubana . El sistema electoral de mayoría simple, uninominal , a una 
vuelta, has ta entonces prevaleciente y a rmoniosamente funcional pa ra los 
propósitos de control político de la coalición gobernante , empezó a mos
trar s ignos de incompat ibi l idad con el p lura l i smo emergente, 

83 Luis Medina, "Evolución electoral en el México contemporáneo", op. cit., pp. 23-28. 
86 Para una visión de conjunto del comportamiento político de las clases medias, véase 

Soledad Loaeza, "El comportamiento político de las clases medias en la crisis", en Soledad 
Loaeza y Claudio Stern (coords.), Las clases medias en la coyuntura actual, Cuadernos del CES, 
núm. 33 , México, El Colegio de México, 1990. 
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Fue así como el Ejecutivo promovió u n a reforma que ciaría cauce 
a esas inquie tudes y que abriría mejores expectativas de participación a 
minorías amenazadas de asfixia. La reforma de 1963 mezcló el sistema 
mayor i t a r io simple y en distritos un inomina les con una f igura cuyo pro
pósito era mit igar los efectos amplif icadores de dicho sistema: "el d iputa
d o de pa r t ido" . Los par t idos minor i ta r ios tendrían derecho a cinco de 
es tos d ipu tados , en caso de ob tener al menos 2.5% de la votación total y 
u n o más, has ta u n total de 20, po r cada 0.5% que hubiesen de más ,87 Sin 
r e n u n c i a r al control político, se alejaba al PAN de la abstención, pe ro se 
ev i taba el b ipar t id i smo y se f ranqueaba el paso a una más abierta plurali
d a d política.88 

Los par t idos de oposición encon t ra ron en el cambio alicientes pa ra 
pos tu la r u n mayor número de candidatos y realizar campañas; recibieron 
u n a inyección de energía. Pero como sería de esperar en toda reforma, 
t i e m p o después empezaron a expresarse síntomas de agotamiento, pues al 
h a b e r s e d a d o cauce a ciertas demandas políticas, se genera ron otras cuan
t i ta t iva y cuali tat ivamente super iores . Nuevas contradicciones verían la 
luz y se materializarían en impor tan tes movilizaciones urbanas , de clase 
m e d i a , como la de los médicos de 1965 o la de los estudiantes de 1968. 
El candida to del PRI en las elecciones presidenciales de 1976 se presentó 
sin oponen te . Ante la evidencia de que los par t idos , hasta entonces regis
t r a d o s , n o representaban toda la gama de opin iones de esa sociedad plu
r a l y los palpables impulsos de participación de g rupos y corr ientes n o 
reg is t radas , el Ejecutivo p ropuso o t ro cambio electoral , éste de mayores 
a lcances y cuyas consecuencias aún se dejan sentir. 

"La Reforma con mayúscula", como suele identificar Rafael Segovia a 
la d e 1977, cont iene novedades que implican cambios estructurales del 
s i s tema electoral : se dispuso que la Cámara de Diputados se ampliara a 
4 0 0 curules, 300 de mayoría simple y 100 de atribución proporc ional . Se 
tomó de mode lo , a g randes rasgos, el sistema electoral alemán, es decir, 
se t ra ta de u n sistema mixto en el que se combina el p redomin io del ma
yor i ta r io simple, un inomina l , con la atribución proporc ional , basada en 
g r a n d e s circunscripciones en las que los par t idos presentan listas de can
d ida tos . Este sistema es, sin lugar a dudas , la base misma sobre la que se 
p u d o edificar u n sistema de par t idos pe rmanen tes , nacionales y de perfi-

87 Ibid., pp. 32-33. 
88 Alonso Lujambio e Ignacio Marván, "La formación de un sistema electoral netamente 

mex icano . La reforma de los diputados de partido. 1962-1963", Diálogo y Debate de Cultura 
Política, México, Centro de Estudios para la Reforma del Estado, año 1, núm. 1, abril-junio 
de 1997, pp. 42-66. 
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les def inidos, con capacidad pa ra or ientar al elector, según dice el p rop io 
Segovia.89 Un hecho que n o debe ser ignorado es que el Estado, po r la vía 
de su gobierno, ha respondido al proceso de cambio en la vida política, al 
adecua r las fórmulas políticas de. acción, representación y gob ie rno a la 
incontenible transformación plural de la sociedad. 

Al autorizarse el registro condic ionado de nuevos par t idos , se pusie
ron las bases para la efectiva competencia electoral y para la progresiva 
conversión en un sistema electoral abier to al p leno reconocimiento de la 
p lura l idad , ya patente en la sociedad. La reforma política probó que sí e ra 
u n cauce suficientemente ampl io pa ra darle salida tanto a las contradic
ciones políticas propias de la diversidad, como a las provocadas po r la 
m a g n i t u d de la crisis económica que estallaría en los años subsecuentes.9 0 
C u a n d o aparecieron inminentes oleadas de revuelta social, dada la situa
ción casi hiperinf lacionaria por la que atravesaba el país; de estancamiento 
económico severo y p ro longado ; de falta de expectativas económicas; de 
difícil o, por lo menos , precar io arreglo entre el gobierno y los g r u p o s 
empresar ia les , lo que en verdad aconteció, concluye Cordera , fue la cana
lización creciente, po r med io de la política, de muchas de esas contradic
ciones.91 Claro está que a ello contribuyó la e n o r m e fuerza de las institu
ciones, concent rada en la presidencia. 

Para le lamente a esta evolución de cambio político electoral, se empe
zó a da r o t ra de semejante naturaleza, pe ro en ámbitos diversos. Una, muy 
impor tan te , que no se toca aquí po r exceder los propósitos de este traba
j o , es la registrada en la economía que, como u n t rasunto de la globaliza-
ción, se impulsó en México, que se abrió a la competencia . 

En la administración de De la Madr id se procuró el fortalecimiento 
del Legislativo, al establecerse u n doble pe r iodo de sesiones del Congre 
so de la Unión, con lo que se amplió el t i empo de sesiones ord inar ias y se 
redujo el de su receso. Este cambio fue consecuente con otro anterior, que 
data de 1923, cuando se restó discrecional idad a las facultades presiden
ciales, al o torgar a la Comisión Permanen te del Congreso la competenc ia 
pa ra convocar de oficio o a petición del Ejecutivo a sesiones extraordina
rias del Congreso o de u n a de las cámaras. 

O t r a facultad presidencial más fue acotada po r reforma consti tucio
nal . Los ministros de la Sup rema Cor te de Justicia, antes nombrados po r 
el pres idente y ratificados po r el Senado, son ahora nombrados po r este 

89 Rafael Segovia, Problemas del momento. Partidos y reformas, op. cit. 
90 Cfr. Rolando Cordera, "El presidencialismo y la transición mexicana: un acercamiento 

a su economía política", op. cit, p. 87. 
91 Idem. 



A B R - S E P T 98 DISEÑO CONSTITUCIONAL DEL EJECUTIVO 293 

último de u n a terna que pone a su consideración el p r imero . Por otra 
p a r t e , si b ien el presidente mant iene la facultad de designar al p rocurador 
g e n e r a l de la República, por reforma habida, ya n o lo hace l ibremente, 
s ino que necesi ta la ratificación del Senado. 

Por p r i m e r a vez desde la conformación del régimen presidencialista, 
a pa r t i r de las elecciones de 1988 y en las subsecuentes, no se configura 
e n la Cámara de Diputados la mayoría de dos terceras par tes que se exige 
p a r a que p roceda una reforma consti tucional. Ello ha significado que, des
d e entonces , las reformas que se han realizado han sido necesariamen
te p roduc to del consenso de por lo menos dos part idos, con la consiguiente 
m e r m a de t e r r eno para el presidente . 

Las circunstancias históricas en el agro mexicano propiciaron cam
bios impor tan tes , n o sólo para ese sector product ivo sino para el pode r 
pres idencia l . A pesar de haberse repar t ido casi la mi tad del terr i tor io na
c iona l ent re cerca de 28 000 ejidos, pa ra el inicio de los noventa había más 
d e 4 000 000 de campesinos sin t ierra; en más de 50% de los ejidos se 
a lqui laban o se vendían subrept ic iamente las t ie r ras . Ante el evidente ago
t amien to del repar to agrar io , se llevaron a cabo, entre otras reformas, las 
s iguientes: al reconocer la inexistencia de más t ier ra que repartir , la que 
anuló la obligación que tenía el Estado de hacer lo; la que creó tribunales 
ag ra r ios de natura leza federal pa ra la solución de controversias, con base 
e n la aplicación de la nueva legislación y, pa ra los casos rezagados, con 
base en la aplicación de legislación transi toria (estos t r ibunales son autó
n o m o s , están dotados de plena jurisdicción y sus magis t rados integrantes 
son n o m b r a d o s p o r el Senado, a propues ta del Ejecutivo); la que creó una 
procuraduría agrar ia pa ra proteger los derechos de los campesinos. Como 
p u e d e verse, estas tareas, antes de la competencia del Ejecutivo, pasaron a 
la d e otras instancias, con lo que el presidente perdió su papel de suprema 
au to r idad agrar ia . 

U n o de los aspectos más p reocupan tes y negat ivos del domin io hege-
mónico ejercido p o r el Ejecutivo y su pa r t i do ha sido la ausencia de me
can i smos de cont ro l , vigilancia y fiscalización del mane jo de los recur
sos económicos y f inancieros de carácter público, lo que ha r e d u n d a d o 
e n la i m p u n i d a d de no tor ios y n u m e r o s o s casos de corrupción y malos 
mane jos . C o m o u n paliativo frente a esta indeseable situación, en 1982 
se creó la Secretaría de la Contraloría de la Federación, ent re cuyas fun
c iones están la evaluación g u b e r n a m e n t a l , la inspección del ejercicio del 
gas to público, la vigilancia y fiscalización, así como la posibi l idad de 
cons t i tu i r responsab i l idades y sanciones . Asimismo, se o to rga ron facul
t ades al Poder Legislativo pa ra in teg ra r comis iones cuyo objeto es inves
t iga r el func ionamien to de los o rgan i smos descent ra l izados y de las em-
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presas d e participación estatal mayoritaria. Pese a ello, aún hace falta un 
auténtico control pe rmanen te e independien te del Ejecutivo, ejercido po r 
el órgano adecuado que es la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cáma
ra d e Diputados y, con mayor razón, que existan comisiones que investi
g u e n al sector central de la administración. 

Existe, por otra par te , u n a disposición consti tucional que prevé la po
sibilidad de que cualquiera de las dos cámaras del Legislativo cite a los 
secretar ios de despacho o jefes de depar tamento o titulares de organis
mos públicos descentra l izados o de empresas de participación estatal 
mayoritaria, pa ra que informen, cuando se discuta una ley o se es tudie un 
negocio concerniente a sus respectivos ramos . Esta disposición se dejó de 
utilizar a par t i r del gobie rno de los presidentes del maximato, y cayó en 
un desuso total du ran te las adminis t raciones de Alemán, Ruiz Cor t ines , 
López Mateos y Díaz Ordaz . Fue en la gestión de Echeverría cuando dicha 
disposición se volvió a aplicar , y hoy es práctica corr iente que pe rmi te n o 
sólo u n diálogo entre los poderes Legislativo y Ejecutivo, sino un sano 
aireamiento ante la opinión pública de la gestión de los funcionarios pú
blicos, que se ven así controlados por el escrut inio de la ciudadanía, p o r la 
mediación de un Poder Legislativo convert ido en foro. 

En 1992 fueron reconocidas en la Constitución la existencia y funciones 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos , ya antes creada por decreto 
presidencial. En la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú
blicos se obligó a éstos a rendir los informes que les solicite esta Comisión. 

C o m o ha sido señalado, la creciente participación del Estado en la 
economía obedeció a varios propósitos: impulsar la construcción de infra
estructura , proteger recursos estratégicos, promover y proteger el empleo , 
asegurar el abasto de p roduc tos y hasta rescatar empresas privadas en 
dificultades. El crecimiento llegó a 1 155 ent idades paraestatales , pe ro su 
desmesura hizo crisis cuando el déficit del sector público llegó a 18% del 
PIB, en med io de u n a aguda recesión. 

C o n el fin de enfrentar esa crisis, de dar una dimensión racional a 
la participación estatal en los procesos económicos y de abrirle al capital 
pr ivado la o p o r t u n i d a d de modern iza r diversos sectores de la economía, 
a par t i r del gob ie rno del pres idente De la Madrid se inició un proceso de 
desincorporación de ent idades paraestatales , juzgadas por las sucesivas 
adminis t raciones c o m o n o pr ior i tar ias ni estratégicas. Así, pa ra 1992 se 
habían disuelto, l iquidado, ex t inguido o transferido 969 de los 1 115 de 
estos organismos que llegó a haber.92 

Véase J. Jesús Orozco Henríquez, "El sistema presidencial en el constituyente de 
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No es este el lugar para juzgar la bondad o per t inencia de estas medi
das , pe ro sí se puede decir que pa ra la legit imidad del sistema político 
h a n tenido efectos a l tamente corrosivos, pues han significado despidos 
masivos y h a n disminuido severamente el margen de man iob ra del presi
den t e , al privarlo de u n o de los medios más expeditos con los que contaba 
p a r a a lentar las carreras políticas o para dar consuelo a las frustradas 
ambic iones d e quienes n o habían alcanzado la nominación priista para 
algún puesto de elección popular . 

Con el ánimo de acotar la discrecionalidad del Ejecutivo en el manejo 
d e la política exterior, en mayo de 1988 fue adic ionada la Constitución 
c o n la doc t r ina mexicana en esa materia, convert ida en principios norma
tivos. Asimismo, se otorgó al Senado la facultad de revisar la política exte
r i o r del Ejecutivo. 

En el ámbito de los controles verticales, en los años recientes se han 
d a d o pasos impor tan tes que modifican la tendencia centra l izadora a que 
antes a ludimos . Después de cambios diversos, en 1952 p r imero , y luego 
en 1974, los ant iguos terr i tor ios de Baja California, Baja California Sur y 
Qu in tana Roo, cuyos gobernadores eran nombrados por el presidente, fue
r o n t ransformados en estados, con la consabida descentralización de fun
c iones ejecutivas y legislativas en beneficio de los órganos competentes 
locales. 

Un impor tan te freno a la desmedida posibi l idad de intervención de la 
Federación se d io en dic iembre de 1978, al emit irse la ley reglamenta
r ia de la fracción V del artículo 76 de la Constitución, que dio al Senado 
la facultad de declarar la desaparición de poderes de un es tado. Es impor
tan te señalar que de esa fecha en adelante n o se ha acud ido a esa figura, y 
a u n q u e se haya echado m a n o de otros expedientes , ha significado u n a 
acotación más al p o d e r presidencial . 

Por o t ra pa r t e , a pa r t i r de una serie acumula t iva de reformas que se 
in ic ia en 1987, la Federación en su conjunto y el p res iden te en par t icu lar 
se d e s p r e n d i e r o n d e una pa r t e sustancial de facultades de que antes go
zaban en relación con el manejo del Distr i to Federa l . El jefe de gob ie rno 
de esta en t idad , que a lberga casi a 9% del e l ec to rado n a c i o n a f y que es 
s e d e de los p o d e r e s federales y capital económica del país, es ahora electo 
p o p u l a r m e n t e , c u a n d o antes e ra des ignado po r el p res iden te . Su órga
n o , la Asamblea Legislativa, de ten ta compe tenc ias reg lamentar ias , en to
d o s los órdenes imaginables pa ra la gestión de la m a c r o u r b e que es la 

Querétaro y su evolución posterior", op. cit., p. 82; así c o m o Juan Rebolledo, La reforma del 
Estado de México, México, FCE, 1993, pp. 132-134. 



296 DAVID PANTOJA MORAN Í7XXXVIII-2-3 

ciudad de México, y que antes es taban en manos del Ejecutivo Federa l ; 
as imismo, merced a sus funciones, es u n eficaz órgano de control , fis
calización, vigilancia y evaluación de los actos del Ejecutivo local. Impor
tantes n o m b r a m i e n t o s , antes del resor te de órganos federales y del pre
sidente, son a h o r a del de la Asamblea Legislativa y del jefe de gob ie rno 
del Distri to Federa l : el p r o c u r a d o r genera l de just ic ia , los magis t rados 
del Tr ibuna l Super io r de Just icia, el pres idente de la J u n t a Cent ra l de 
Conciliación y Arbitraje, el secre tar io de Segur idad Pública, todos del 
Distrito Federa l . 

En mate r i a educat iva h a hab ido también palpables esfuerzos p o r 
redotar a los estados de los ins t rumentos legales, de infraestructura y fi
nancieros . Se dispuso el t raslado a los estados de la responsabi l idad sobre 
más de 100 000 instalaciones educativas, antes en manos del Ejecutivo 
federal. 

El proceso de reformas electorales, en tanto, se mantuvo incontenible 
y en 1986-1987 se aumentó a 500 el número de integrantes de la Cámara 
de Diputados , al pasar de 100 a 200 los electos por m e d i o de la represen
tación proporc iona l ; se dio así más espacio en la representación a los par
tidos minor i ta r ios y se corrigió, en par te , la sobrerrepresentación que 
beneficiaba al PRI. Has ta antes de esta reforma y merced a una ant igua 
tradición const i tucional , la calificación de las elecciones se llevaba a cabo 
por colegios electorales, conformados por presuntos d ipu tados y senado
res, en los casos de la elección de los integrantes de cada una de estas 
cámaras, y en el caso de la elección presidencial po r la Cámara de Diputa
dos en p leno . Con la reforma se introdujo u n sistema mixto de califica
ción al crearse el Tr ibunal de lo Contencioso Electoral , como una instan
cia autónoma encargada de resolver las controversias suscitadas en los 
procesos electorales . No obstante, no tenía plena jurisdicción, ni sus reso
luciones e r an vinculatorias pa ra los colegios electorales. 

A par t i r de 1989 - c o m o un efecto de a r ras t re de las reformas electo
rales en el ámbito federal, que también produjeron reformas en el estatal, 
y todo ello combinado con el ascenso del p lura l ismo ya incontenible en el 
país- se p rodujo algo inédito hasta ese m o m e n t o en el sistema político 
mexicano: la pérdida de gube rna tu ra s de los estados, antes s iempre en 
manos del PRI. Lo que había empezado con la pérdida para el par t ido 
gobernante de ciudades muy impor tantes , culminó con la de r ro ta en las 
elecciones p a r a gobernador . De entonces a la fecha, se p u e d e n anotar los 
triunfos de la oposición en Baja California, Chihuahua , Guanajuato, Jalis
co, Nuevo León y el Distrito Federal . 

Más adelante , la ent idad gube rnamen ta l encargada de organizar las 
elecciones, encabezada por el Ejecutivo por la vía del secretar io de Gober-
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nación y en la que, después de reformas varias, par t ic ipaban los par t idos 
e n forma proporc iona l a su fuerza electoral, fue susti tuida por u n nuevo 
o rgan i smo d e n o m i n a d o Insti tuto Federal Electoral, encargado integral y 
d i rec tamente de las actividades relativas a la capacitación y educación 
cívica, geografía electoral, derechos y prerrogat ivas de agrupaciones y 
par t idos políticos; del padrón y lista de electores; de la impresión del ma
ter ial electoral; de la preparación de la j o r n a d a electoral; del cómputo 
electoral; de la declaración de validez y otorgamiento de constancias en 
las elecciones de diputados, senadores y presidente; de la observación elec
tora l , y de las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Es 
éste un o rgan i smo público autónomo, dotado de persona l idad jurídica y 
pa t r imon io propios ; es independien te en sus decisiones y funcionamiento 
y profesional en su desempeño . Su órgano super ior de dirección es el 
Consejo Genera l , que se integra por u n presidente y ocho consejeros elec
torales; lo in tegran también, sólo con voz pero sin voto, los consejeros del 
Poder Legislativo, los representantes de los par t idos políticos y u n secre
ta r io ejecutivo. El consejero presidente y los consejeros electorales son 
elegidos, sucesivamente, por el voto de las dos terceras par tes de los miem
bros presentes de la Cámara de Diputados, o en sus recesos, de la Comi
sión Permanente , a p ropues ta de los g rupos par lamentar ios . 

La reforma de 1 9 9 6 recogió lo que había sido mater ia de debate en los 
últimos años: lograr la existencia de un órgano electoral que garant izara 
el máximo equil ibr io posible, por ser sus decisiones expresión de acuer
dos entre posiciones distintas; disminuir el peso de los par t idos políticos, 
en aras de la neu t ra l idad , pero man ten iendo su presencia, necesaria para 
las tareas superv isoras y fiscalizadoras de todo el proceso electoral, y en 
consecuencia, hacer recaer el peso fundamenta l del arbitraje en figuras 
n o par t idis tas , pe ro que gozaran de la confianza de los par t idos con repre
sentación en el Congreso . Debe subrayarse, del nuevo diseño, la preemi
nencia de los consejeros electorales, la exclusión del Ejecutivo y la per
manenc ia del Legislativo y de los representantes de los par t idos políticos 
en el órgano decisor io electoral.93 

También de 1 9 9 6 da ta u n a reforma const i tucional que dispuso que la 
afiliación a los par t idos debía ser "libre e individual" , con lo que se dio 
fin a la añeja práctica d e la afiliación colectiva. Se suprimió la f igura del 
registro cond ic ionado pa ra ob tener el reconocimiento de pa r t ido nacio
nal , con las p re r roga t ivas de ley; ahora se requiere u n mínimo de 3 000 

99 Ricardo Becerra, Pedro Salazar y José Woldenberg, La reforma electoral de 1996. Una 
descripción general, México, FCE, 1997, pp. 31-34. 
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afiliados en diez ent idades al menos, o de 300 en 100 distritos electorales 
uninominales , y acreditar, en el conjunto del país, como mínimo de afilia
dos 0 .13% del padrón electoral utilizado en la elección inmedia ta ante
rior. Dicho registro como par t ido nacional se p u e d e perder si en la elec
ción no se alcanza, al menos , 2% de la votación. En lo que concierne al 
f inanciamiento de los par t idos , se dispuso que el repar to de éste se haría 
así: 30% de forma iguali taria entre todos los par t idos y el 70% restante, de 
acuerdo con el porcentaje de votos obtenido en la elección de d iputados 
inmedia ta anterior. Se dispuso también que debían prevalecer los recur
sos públicos sobre los de origen privado. 

O t r a s disposiciones de la reforma de 1996, éstas en mater ia de repre
sentación política, merecen ser retenidas. La Cámara de Diputados man
tuvo su número y su composición; 500 cumies en total, de las cuales 300 
son de mayoría relativa, uninominal , y 200 de representación proporcio
nal, median te listas regionales; se requiere que haya ob ten ido por lo me
nos 2% de la votación para que u n par t ido adquiera el derecho a partici
par de estos escaños de representación proporc ional . Se fijó un límite, de 
suerte tal que ningún par t ido pudie ra ob tener más de 300 escaños, por 
ambos pr incipios , lo que significa que pa ra reformar la Constitución se 
necesitan acuerdos interpart idis tas . Asimismo, ningún par t ido podrá con
tar con u n número total de d iputados electos, po r ambos principios, que 
signifiquen más de 8% respecto de su.porcentaje de votación nacional . Se 
mantuvo en el Senado el número de escaños en 128, pe ro se modificó su 
elección, de tal forma que se eligen tres senadores po r cada ent idad fede
rativa, dos de mayoría y u n o de p r imera minoría, po r una parte , y por 
otra, se eligen 32 senadores por el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas nacionales votadas en u n a sola circunscrip
ción nacional . 

EPÍLOGO 

El proceso incesante de reformas, iniciado años atrás, no podía expresar
se sólo cuant i ta t ivamente en un efecto acumulado , sino que inevitable
mente tendría efectos cualitativos. La elección de 1997, que ya se dio bajo 
las nuevas reglas, produjo resultados que implican cambios profundos en la 
naturaleza del sistema político mexicano, cuyas consecuencias son aún 
difíciles de valorar. 

La renovación parcial del Senado implicó que el PRI siguiera mante
n iendo ia mayoría absoluta, esto es, más de 65 escaños, pues de 128 retuvo 
76. Esto significa, no obstante, que ya n o t iene la mayoría de dos tercios, 



A B R - S E P T 98 DISEÑO CONSTITUCIONAL DEL EJECUTIVO 299 

q u e es de 86, pa ra poder , po r sí sólo, modificar la Constitución, para 
apl icar sanciones en caso de ju ic io político o para n o m b r a r minis t ros de 
la S u p r e m a Cor te de Justicia de la te rna que p roponga el pres idente . 

Por o t ra par te , en la Cámara de Diputados ningún par t ido logró la 
mayoría absoluta de 251 cúrales, sobre un total de 500. Apenas aliados, 
los cua t ro par t idos de oposición reúnen este requisito, pe ro ni las opo
s ic iones al iadas ni el PRI po r sí solo alcanzan a sumar los 334 que se 
neces i tan pa ra tener las dos terceras partes que requieren a lgunas vota
c iones , como la de modificación const i tucional o la de la elección de los 
consejeros electorales, integrantes del Inst i tuto Federal Electoral . 

La experiencia hasta aho ra ha sido muy corta como para p o d e r t ener 
u n diagnóstico definitivo, pe ro sí es palpable un cambio drástico en el 
e s q u e m a de relaciones ent re el Ejecutivo y el Legislativo: el pres idente y 
los p a r t i d o s políticos se h a n visto prec isados a rep lan tea rse tácticas, 
rea l ineamientos y alianzas dist intas a las del pasado más cercano, al pun to 
q u e las prácticas const i tucionales han dado lugar a una nueva "constitu
ción real", sin que se haya re formado "la constitución hoja de papel".9 4 Sin 
el cont ro l de la Cámara de Diputados y con parcial control de la de Sena
dores , por par te del pres idente v de su par t ido , la hegemonía del Ejecuti
vo sobre el Legislativo se ha desvanecido. El gobierno dividido ha propi
c iado que la confusión de poderes ceda el lugar a la separación de los 
mismos . Sin que se haya p roduc ido hasta ahora una parálisis guberna
men ta l , las relaciones de cooperación se han visto en torpec idas , al pun to 
q u e se advier te algo has ta hoy n o vivido: que los provectos legislativos 
pres idencia les "se congelen" y ni siquiera se discutan Al t i empo de redac
tar estas líneas hay 17 iniciativas sólo en mater ia fiscal enviadas p o r el 
Ejecutivo e spe rando a ser cons ideradas El m o m e n t o más pel igroso se 
vivió en él pe r iodo ord inar io de dic iembre de 1997 cuando se prolongó 
angus t iosamente la aprobación de la lev de ingresos v el p resupues to de 
egresos de la Federación v se hizo evidente la dificultad para llegar a acuer
dos , dificultad a lentada p o r las deficiencias en el d iseño const i tucional a 
f ine v a h u b o ocasión d e r e f e r i r s e También bas ta a h o r a ha «¡ido n o t a h l e la 
improduc t iv idad legislativa.95 

Por otra par te , los cambios en el sistema electoral han p roduc ido , ade
más d e una ex tendida aceptabi l idad y credibil idad, u n efecto inédito: in-
c e r t i d u m b r e en los resul tados . Duran te decenios, en efecto, la verdadera 

94 Cfr. Fernando Lasalle, ¿Qué es una constitución?, Buenos Aires, Siglo Veinte, 1964. 
95 David Pantoja, "La nueva composición del Congreso de la Unión y los cambios en su 

comportamiento . Un seguimiento de prensa", Este País, México, Dopsa, núm. 82, enero de 
1998. 
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e tapa de competencia se desarrol laba den t ro del PRI y, más exactamente , 
en los pasillos de las oficinas presidenciales, y como ya se ha dicho, el 
m o m e n t o prop iamente electoral carecía de interés, pues el resul tado se 
sabía d e an temano, debido a las condiciones inequitativas existentes ent re 
las diversas opciones electorales, p roducidas por el peso excesivo del apa
ra to par t id is ta-gubernamental . Hoy, en cambio, nad ie puede tener certe
zas sobre los resultados de las elecciones y esto ha acarreado un vuelco 
sustancial en las prácticas políticas: el pres idente ya n o puede asegurar le 
a nad ie la cont inuidad o la promoción de su car re ra política, lo que sin 
duda a lguna dará lugar, progresivamente , a que la clase política busque 
d i rec tamente el apoyo de bases electorales propias , sin apelar, como anta
ño , a la mediación del presidente ni de las instancias directivas del parti
do, c o m o ya se está viendo. El eficaz sistema de castigos y premios que 
a seguraba disciplina y lealtades hacia el presidente dejará, también pro
gresivamente, de opera r y p ron to se verán, ya se ven, desplantes de inde
pendenc ia frente al Ejecutivo. 

Debe ser recordado aquí también que a la pérdida electoral de impor
tantes c iudades y concentraciones urbanas , el PRI debe añadir en su balan
ce negat ivo la pérdida de las gube rna tu r a s de siete entidades federativas 
y de la mayoría en, po r lo menos , diez congresos locales, lo que equivale a 
decir que la división de poderes , en sent ido vertical, empieza a material i
zarse en de t r imento de la f igura presidencial . 

En suma, sin el control del Congreso federal , con una cada vez más 
acusada autonomía de los poderes locales y con el progresivo desvaneci
miento de los eficaces controles sobre la clase política de que o t rora goza
ra, la institución presidencial p ierde centra l idad en el conjunto de las otras 
inst i tuciones. La división de poderes , en sent ido horizontal , con el conse
cuente control interorgánico entre ellos, empieza a operar , hac iendo rea
l idad u n equi l ibr io antes inexis tente . El federa l i smo, cons ignado for
ma lmen te en los textos const i tucionales , deviene prácticas políticas que 
erigen frenos y contrapesos al p o d e r del centro y al del presidente en 
part icular . N o r m a s const i tucionales antes sólo vigentes, ahora son positi
vas, y par tes enteras de la Constitución parecen desperezarse de u n pro
longado letargo: "siesta const i tucional" , la ha l lamado acer tadamente Sil
va H e r z o g Márquez. 

Lo an ter ior p u e d e sonar b ien pa ra todos los que más de una vez nos 
hemos quejado po r la falta de consecuencia entre el país real y el país le
gal, p e r o el in te r rogante que hay que plantearse aho ra es si con el d iseño 
const i tucional de que se d ispone , habida cuenta de a lgunos de los defec
tos e insubsistencias señaladas, es posible la cooperación entre los pode
res, ind ispensable pa ra la gobernab i l idad y la eficacia en las tareas esta-
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t a les : n o debe omitirse que la filosofía de fondo del sistema presidencial 
n o es p romover la eficacia, sino impedi r el ejercicio arbi t rar io del poder . 

Para el presente funcionamiento de nuestro sistema presidencial y para 
eventuales cambios que se p re t end ie ren hacer, no podemos olvidar lo 
obv io : que el p r imer deber del gobierno es gobernar, que un gob ie rno 
podrá ser b u e n o o malo, pe ro ante todo t iene que ser gobierno y, pa ra 
es to , t iene que tener fuerza, pues la fuerza no sólo es la cualidad p r imera 
d e u n gobie rno , sino su condición misma de existencia. Por supuesto que 
el lo n o significa un gobierno tiránico o irresponsable, sino que debe con
t a r con las facultades necesarias pa ra cumplir con las tareas encomenda
das y debe r e sponder pun tua lmente p o r el uso que haga de aquéllas. 


